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Finalmente, no hay qne olvidar qne el cambio sólo pone
en relación á aquellos qnc tienen algo qae cambiar. Ser ven-
dedor ó comprador, prestamista ó prestatario, patrón ó aún
mismo patrón asalariado, es on privilegio que no e» dado
tenerlo á todo el mando. ¿Cuántos individuos qae no poseen
esas cualidades y qae no paeden, por consecuencia, tomar
parte en el vals de algunas de esas parejas, quedan reduci-
dos á mirarlas hacer? M. Boargeois citaba aprobándola en
su primera lección la frase de Alfredo Fouillée: "la sociedad
no es un archipiélago con un Robinson en cada isla". ¿Estará
bien seguro de esto? Creo lo contrario, y un espirita pene-
trante que, sin embargo,, no era nn economista ni un soció-
logo, Vinet, lo había dicho ya; creo que hay en nuestras
sociedades muchos Kóbinson. No es en las islas desiertas
del Pacífico donde se encontrarían, sino en el seno de nues-
tras grandes ciudades, en la multitud tumultuosa qne remonta
ó desciende los arrabales ó qne se estaciona á lo largo de
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los malecones de los grande* puertos. Esos Róbinson no co-
nocen lo que se denomina con la exacta frase de "relacio-
nes sociales," no conocen ni la solidaridad que resalta de
la división del trabajo puesto que no tienen oficio, ni la que
resulta del cambio, puesto que nada tienen que dar ni que
recibir; y verdaderamente, más solos en el mondo, mas dis-
tantes de la multitud que los codoa, que Crusoe en su isla,
no teniendo como éste los despojos salvados del naufragio,
ni teniendo tampoco como él la esperanza de ver un dia
aparecer el barco que los devolverá á la sociedad de los
hombres!

La Iglesia creó en la Edad Media los excomulgados; éstos
eran separados de la sociedad y nadie debia suministrarle*
pan ni fuego; eran verdaderamente drsolidarúados. ¿Cuántos
no habrá hoy desoüdaraadox aún entre aquellos que son com-
pradores ó vendedores y que están ligados á la sociedad
por el lazo precario de nna moneda de cambio? Cuando Ro-
meo va á comprar veneno á casa del pobre droguista, éste
se resiste diciendo qne la ley le prohibe vendérselo. "Pero,
respondió Romeo, ni el mundo ni sus leyes son hechos para
tí." He aquí lo que se repiten hoy día millones de hombres
que no han leído á Shakespeare: "el mando y sus leyes no
están hechos para nosotros." ¿Entonces como podrá durar?

No es, pues, el cambio el que podrá realizar el solida-
-ristno.

S 3-—Concurrencia. La idea de concurrencia parece á pri-
mera vista tan contraria á la de solidaridad, —por un lado,
la lucha, por otrn, la unión, los dos polos del mundo social,
—que no se explica cómo ha podido ociirrirseles á los eco-
nomistas el buscar la solidaridad en la concurrencia- Farece
ser una broma. Sin embargo, tal es exactamente el pensa-
miento de Bastiat y aun de Ivés Guyot: "Espíritus superfi-
ciales han acusado á la concurrencia de introducir el anta-
gonismo entre los hombres. Esto es verdadero é inevitable
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en tanto te les considere solamente en su calidad de pro-
ductores; pero, colocaos en el punto de vista del consumo y
veréis esa misma concurrencia unir los individuos, las fami-
lias, las clases, las naciones y las razas, por los lazos de
la fraternidad universal." He aqui la demostración: la con-
currencia qne fuerza á cada productor á hacer lo mejor po-
sible, á ingeniarse para satisfacer las necesidades y los de-
seos del mayor número posible de individuos, ó como dice
Ivés Onyot, "á preocuparse de su bienestar en todos los
instantes," lo que naturalmente le hace desear que todos sus
clientes sean felices y ricos, pues "la fortuna de un produc-
tor es la riqueza de su clientela." Es también la concurrencia
la que impide que todo progreso realizado, toda invención
nueva quede propiedad del inventor y se convierta en una
riqueza individual y egoísta. Es la gran dispensadora que
arranca al progreso de las manos que quisieran retenerlo
para hacerlo caer bajo el dominio público, para dispersarlo
sobre todos como una lluvia bienhechora.

Toda esta argumentación puede resumirse asi: la rivali-
dad de los productores se torna en provecho del interés ge-
neral. No creo que esta tesis esté fundada en la moral ni
en los hechos. En los hechos, vemos, por el contrario, la con-
currencia de los pequeños comerciantes engendrar la falsifi-
cación de los productos (como la de la leche, por la que
un diario de la mañana ha hecho gran ruido)-, la concu-
rrencia de los grandes fabricantes engendrar los trusts y las
coaliciones para imponer ciertos precios y gobernar ciertos
mercados. Y cuando se pide á fabricantes filántropos que
hagan tal ó cual reforma, por ejemplo: aumentar el salario
de sus obreros, reducir las horas de trabajo, ó cerrar el do-
mingo, responden (j esta respuesta es muy sincera y muy
fundada): "no deseamos otra cosa, pero no lo podemos ha-
cer porque la concurrencia nos lo impide'. De ninguna ma
ñera creo que la concurrencia engendre una solidaridad ne-
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cesaría eatre H interés del prodaetor j ú ¡atarea gmen^J
la eottarreneim nos parece «n fundamento peor qae 1M pre-
cedente* pan sentar el principio de 1» solidaridad.

II

Los eeoDoaisus no indican, qae yo sepa, otro* hmáamm-
tos qae los tres qae acabo de pasar en revista T paesto qae
ninguno de ellos me parece aceptable, oonelsyo, pies, q»e
U solidaridad no existe en el orden económico actas], nao
bajo mar imperfectos aspecto*, qae pueden ser Bátanles,
necesarios si se quiere, pero qae por lo mismo qne son na
tárales y necesarios, no llenan ninguna de las condiciones
qae babeamos. Es preciso decidirse á rechazar sobre tablas
toda solidaridad natnral, fatal. No hay más qae ana soli-
daridad deseable: la artificial, entendiendo por esto, la qae
es querida y realizada por medios intencionales. No hay otro
medio posible, ni aún imaginable para realizarla, qae la aso-
ciación contractual.

¿Contractual? ¿Entonces, excluimos ta solidaridad realiza-
da por la ley, por el Estado, por ejemplo, la asistencia y
¡a seguridad social? Ko, pues la podemos llamar, como
M\ Bourgeois, -cuasi-eontnctnal''. Considero al Estado, siem-
pre que esté organizado democráticamente, es decir, siem
pre qae la ley y el g-obierno sean la expresión sincera de
la volnntad de la mayoría, pur ejemplo, los cantones soizos,
que son el único tipo de Estado verdaderamente democrá-
tico en el mnndo. considero, repito, una sociedad organiza-
da de este modo como noa verdadera asodadón libre, tan
buena ó mejor qae acá sociedad financiera ó cooperativa ó
que una compañía de ferrocarriles.

Es preciso someterse, sin duda, á la ley de la mayoría,
pen ¿qné sería ana asociación donde se obrara de otro mo-
do? Donde hay tres personas asociadas es necesario qae ha-
biendo dos del mismo parecer, la tercera se someta á él.
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La única diferencia qae se puede indicar, es qae en la
asociación contractual, entra quien quiere, mientras qae en
la asociación que se llama Estado se entra por el hecho del
nacimiento. Esta es, sin duda, ana diferencia, pero no esen-
cial, pnes por ana parte hay asociaciones en qae la adhesión
es de hecho cuasi obligatoria, y por otra parte, si es verdad qae
no se nos pide nuestro parecer, cnando nacemos, para decla-
rarnos ciudadauos de tal ó coa) Estado, podemos más tarde,
si asi nos place, hacernos naturalizar ciudadano de otro Es-
tado.

En esos cantones snizos, de que he hablado, es un hecho
muy frecuente. En suma, si permanecemos siendo ciudadanos
de nuestra patria es porque lo queremos. ¿Por qué decir,
pues, qne esta asociación no es voluntaria? ¡Cien veces en
nuestra, vida ratificamos el voto hecho en la pila bautismal!

Si tuviéramos que determinar a priori cuál es la forma,
cuáles los caracteres de la asociación que constituirían el me-
dio más propicio á la educación solidarista. podríamos de-
terminarlos poco más ó menos así:

Sería necesario que el objeto fuera el más general, el
más universal, el más común posible á todos los hombres,
qae no foera cansa de división y de antagonismo, sino de
aproximación; que no se aplicara sólo á los hechos acciden-
tales y excepcionales de la «ida, sino á la actividad más re-
gular y más continua.

Tal es aproximadamente el desiderátum de la asociación
solidarista. Veamos si las formas de asociación que conoce-
mos mejoran y satisfacen en este punto.

Podemos descartar, desde luego, esas asociaciones que no
reúnen más que capitales y no hombres. ¿Qné solidaridad
hay, por ejemplo, eu una compañía de ferrocarriles entre
los accionistas y los trabajadores? Aun entre los mismos ac-
cionistas la única solidaridad es la esperanza común de ob-
tener un buen dividendo ó el temor común de no percibirlo,
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y 1* de pasar por la misma eaja para retirar «M
Toda id solidaridad piede pasar por el ojo de n a fj*

5 1 — Asociación />ro/esio*a/.—La asociación profesional, es
ana de las mis antiguas y sólidas formas de la solidaridad
humana. Sabéis qoe tiende á tomar on rnelo como jamas lo
ha tenido, al panto qae machos socialistas, economistas oo

,mo M. L. Brentano y sociólogos como M. Darkbeim reo en
ella la forma típica, esencial de la asociación hamana. Ea
ella la qne para M. Darkheim debe crear el derecho nevo
y la moral; es ella la qae para la escuela católica, tomo
para otras, debe servir de base á la organización poütiea
por la representación profesional.

Ciertamente no geremos nosotros los qne rebajaremos los
admirables ejemplos de solidaridad dados por los obreros
en sas lachas por la defensa de sn» intereses; pero sin em
bargo, la asociación profesional tiene para nosotros, no diré
dos vicios, pero sí do« caracteres qne no nos permiten reco
noeer en ella ei tipo de la asociación solidansta.

Desde lnego está ligada á la división del trabajo y, por
lo mismo, trae como pecado original todas las faltas qne he-
mos reprochado á ésta. Tiende a diferenciar los hombres;
lf>s degrada en cierta medida por la impresión y los entig-
mas del trabajo profesional; hace de lo qae no deberi» ser
más que an medio, el oficio, el objeto de la vida; cultiva
nn egoísmo corporativo qae no es menos temible qoe el
egoísmo individual, y que tanto como aquél pnede encon-
trarse en oposición con el interés general.

Además, e? no instrumento de lacha, de locha precisamen-
te, para la defensa de es s intereses profesionales. Es ana
solidaridad, sin dada, pero á la manera de la falanje laee-
demonia ó de la legión romana, una solidaridad armada con-
tra todos los que no están ea sns filas y erizada de «sen-
dos y de picas.

Los qae han lachado para realizar nn progreso eoalqnie-
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ra, invención mecánica, nuera organización del trabajó, coo-
peración, saben qae el eterno obstáculo está en los profesio-
nales. ¿Qué será de nosotros si tal reforma se realiza? pre-
guntan agriamente. Es qne no comprenden qae ana profesión
debe ser como un puesto asignado al soldado: debe ocupar-
lo ana vez que se le indica qae es su sitio y abandonarlo
cuando ge le relera.

No pnedo, pues, creer ni aún desear, que la asociación
profesional como la división del trabajo, en que puede in-
cluirse, venga á ser la forma de asociación normal de la
ciudad futura. Opino que no está destinada á jugar sino nn
papel, considerable sin duda, pero parcial y transitorio. En -
la vida de cada nno de nosotros, la existencia profesional
no tomará sino un lagar cada vez más limitado y más disi
mülado. Lo que se llama en el lenguaje militar, "estar de
servicio", no será sino una parte restringida de nuestra vida,
y como lo dice muy bien M. Lalande en su libro titnlado
La disolución, cuando no se está más de servicio, se está
como todo el mundo. Era nso en otro tiempo, en la Edad
Media, y entre los ejipcios, indicar por signos visibles, por
nn uniforme, el oficio ó la profesión qne se ejercía, y en-
vanecerse por ello. Actualmente, por el contrario, un hombre
bien educado, un gentleman, no revela por ningún signo vi-
sible ni aíin, aunque lo pueda, por so lenguaje la profesión
qne ejercita. Se esfuerza también, una vez conclnido el tra-
bajo, en horrar, con baños ó duchas, qne se hacen cada vez
más frecuentes, en la totalidad de ¡as grandes fábricas, to-
dos los rastros de sn vida profesional y se afana en ser úni-
cameute un "hombre", un hombre como cualquier otro. Son
estos, peqneños detalles, pero que tienen un valor simbólico

y profético.
• 3. La asociación mutualieta. La sociedad de socorros

mutuos es también una de las formas más antiguas de ayu-
da mutua, de fraternidad. ,
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U —Bledad «*«B«rstifa de eonwww, eotre lo* aittoaioa da
u almaeén de comestible* j aáa entre los de u restaarant
eooperalÍTO ao existe mi medio más propicio al desenToIn-
mieato de la solidaridad qne el sindicato profesional ó la
sociedad de soeoiTos mataos.

Pero, es qae la asociación de consumo no aparece toda-
T U sino bajo formas imperfectas. Contiene posibilidades in-
finitas, paede aplicarse lo mismo á la satisfacción de nece-
sidades inmateriales qne i las de comer y alojarse: se ten-
drá el periódico cooperativo, el teatro eooperatiro, y todas
las iglesia* libres son desde hace tiempo cooperativas: es
por éstas, qae la cooperación de eonsaoHi ha comentado.

Reflexionad qne el consumo es desde luego el más univer-
sal de todos los hechos económicos, pnee todo hombre con-
sume. ¿Me diréis qne también todo hombre produce? Ko es
cierto. Hay qnienes consumen sin producir y éstos no repre-
sentan menos de las tres cuartas partes de la sociedad ha-
mana: niños, viejos, inválidos, la mayor parte de las maje-
res, sin cootar los rentistas.

Por lo demás, ellos producen siempre en condiciones muy
diferentes y qae tienden á hacerse cada vez más diferenciadas,
mientras qae el consumo tiende á ser más uniforme. Este no
deja subsistir más diferencias qne las creadas por la desigual-
dad de los beneficios, pero estas son diferencias de grado,
no de naturaleza, cuantitativas y no cualitativas.

Tiende á suprimir, en cierta medida, la división del tra-
. bajo, pues qae finalmente fuerza á los obreros á hacerse pa
naden» ó almaceneros, á los estudiante* y á los profesores
á hacerse fonderos, en una palabra, nos obliga á servirnos i
nosotros mutuos en logar de reposar sobre la almohada de
ana organización profesional automática. Es este ano de los
argnmentos que los economistas hacen valer contra la coope-
ración, atribuir al consumidor la ridicula pretensión de ha-
cerlo todo.
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El eoMW» reme los hombre* en «na ©olaboracMa ettotí-
diana, mientras qae, por el contrario, 1» concurrencia y U ri-
validad tos inherente* a la producción . . .

Sin embargo, diréis vosotros, el consumo e» ana C U M <U
1» lacha ¿ muerte sobre la balo* de la Medusa. Eí verdad,
el consumo es ana cansa de lucha entre los hombres ctaado
son pobres y miserables, pero se hace ana «ansa de aoerea-
miento donde existe la abundancia Ved M el banquete, es*
acto de consumo por excelencia, uo ba sido elegido como el
símbolo de la unión y aún de la comunión entre los hom-
bres. Y comj la bamanidad marcha de la escasez hacia la
abundancia, así el consumo evoluciona en el sentido aoiida-

. rista.

En fin, el consumo no es un estado patológico, accidental,
intermitente; es nn acto normal, continuo de la vida. La aso-
ciación de consumo podrís tomar por divisa: Pro vita/

Creo, aún contrariamente á lo que se piensa, qne la aso-
ciación de consamó' podrá poner eo manos de los obreros
un instrumento económico más poderoso que la asociación
profesional, porqué la fuerza de la cíase obrera reside en so
capacidad de consumo mocho más que en su capacidad d*
producción.

Si, pues, el reinado de la solidaridad debe realizarse al-
gán día, no me lo podría representar sino bajo la forma de
lo que en otro tiempo se llamó la república cooperativa, es
decir, por la asociación de consumidores agrupándose y en-
tendiéndose para proveer colectivamente i todas sos necesi-
dades materiales, intelectuales, estéticas, morales ó religiosas.
Seria esta, entonces, la verdadera solidaridad, pnes seria im-
posible que alguno se luciera rico sin qne todos los otros
salieran beneficiados.
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Bn reaam*o, *1 error de los economista» es h»b«r creído
que la solidaridad nattral era suficiente, qne ella misma ha-
cia su obra j que no era necesario qae lot individuos par-
ticipasen en ella como actores voluntarios y conscientes, siuo
que, al contrarío, cumplían mejor so misión y servían mejor i
los fines de la naturaleza ignorándolos, y persiguiendo cada
ano sa propio interés. A esto se refiere la frase de Bastiat:
"La solidaridad, responsabilidad colectiva, qae nos hace par-
ticipar, & pesar nuestro, de los bienes y males de la sociedad'.
Be ensayado demostraros que no existe hoy más que esa
solidaridad completamente pasiva, qne es miserable, incom-
pleta, á menudo contraproducente, y qae tiende á hacer di-
verger los individuos. Por lo tanto, es necesario reemplazarla
por nna solidaridad reflexiva, deseada, activa y que permita
á la bamanidad realizarla como la definía Augusto Comte: "el
atrapamiento continuo de seres convergentes" -

LA REINCIDENCIA CRIMINAL

> í*>-rv¡r¿ Ñutiese <, hiy> i (Kira ->tpar al irrado de doctor

en Jiirisprudeneia '

CAPITULO IV

STMABIO: - L a p-itieiil-ru, i-i <-n !•>- 'l¡*íim..* ]><'ií.iiio> •!•• ]:i historia -!'•! dt-m-ho penal-—

r>Éye* *te la India, t¡e<in-cia. —Derecho rumano. -Ver<t:ko hírhz r o . - X>ei-ecbo canónica.—

GídiC"* n iMomos— I,a- l>-yeí rrancfs^s. -Ot ras tegisla.-mnes.

El Código primitivo de la India, el Manara Darma Sastra
prescribía al juez soberano, esto es, al rey, que la primera
infracción debía ser reprimida suavemente y qae las poste-
riores debían castigarse con penas más severas. La ley india
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terao y ai Aiero exterao. Considerada ea esta áltiou fas,
qae es la qae BM iateresa, el dereeho canónico le daba on-
cha importaseia ea ciertos casos especiales, como eo la he-
rejía, el eoneabinato, y el abandono del domicilio señalado
á li s Ticarioa y dérípw. Ea general, el Derecho canónico
hacia progresar la ««rendad de la pena cundo el delin-
cuente penereraba en la comisión de los actos criminales.

fxw códigos modernos se' oeapan todos de la reincidencia,
dedicándole, nachos de ellos, infinidad de disposiciones.

La marea siempre creciente de la reincidencia ha hecho
en mochos países qne se adoptaran leyes especiales para re-
primirla.

El primer ejemplo faé dado por Francia, en donde el le-
gislador fné impulsado por importantísimos movimientos de
la opinión pública. Se ha fiecho célebre, entre ellos, el pro
decido por la Logia Tracvü et perteeeranee_ amitie, de París,
qnien presentó á la Cámara de Di potados nna solicitud fir-
mada por 60000 fracmasaoes, en la qae, después de ana
serie de consideraciones sobre la reincidencia, pedían la apli-
cación del confinamiento de los reincidentes en ana colonia
penitenciaria.

Esto acontecía en Agosto de 1880, pero ya en 1810 el
Código Penal francés, sancionado en dieha época, había es-
tablecido fuertes penas para los reincidentes.

El resultado de esos ntorimientog de opinión á qae nos
referíamos, (ai la presentación á las Cámaras francesas de
ranos proyecto? sobre la reincidencia; nno del diputado Jo-
lien, otro del diputado Thomson, un tercero de Waldek-Roo
ssean y Martin Feoillée, y el último, presoDtado á nombre del •
gobierno, por Falliere*, el ministro del Interior.

De todos estos trabajos derivó la ley de 27 de Mayo de
18^ó, sobre los reincidentes, en la caai ge completaba con la
relegación el sistema represivo á aplicarse á los reincidentes.
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La relegación decía el texto legislativo,, consistirá en el
intemamiento perpetuo en colonias ó posesiones francesas
de los condenados que esa ley tenia por objeto alejar de
Francia.

Estaban sujetos á la relegación los reincidentes qne en el
intervalo de diez afios, pasado el tiempo de la expiación de
la pena, hubieran sufrido: dos condenas & trabajos forzados
ó á reclusión, nua condena á trabajos forzados ó á reclusión,
y dos condenas á cárcel por hechos calificados de crimeneft;
cuatro condenas á cárcel por delitos que merecieran más de
tres meses de prisión y siete condenas de las cuales dos i

• lo menos fueran á más de tres meses de cárcel.
Ea dicha ley aparece clara una presunción de incorregibi-

lidad en el reincidente, y se ve que los criterios que se han
tenido en cuenta son: el número de las condenas preceden-
tes, el intervalo entre una y otra pena, la gravedad de los
delitos y la naturaleza de los mismos.

Las condenas, de las cuales se hubiera hecho graeia, con-
mutación ó reducción, debían ser igualmente tenidas en
cuenta para la aplicación de la ley. que en cambio no podía
aplicarse á los criminales menores de veintiún años y ma-
yores de sesenta.

El 14 de Agosto de 15*85 las Cámaras francesas sancio-
naban, sobre los medios para prevenir la reincidencia, otra
ley más que fue debida principalmente á los trabajos de
varios diputados afiliados á la escuela correccionalista, y co-
yo fin principal fue atemperar el rigor del otro proyecto
de ley.

El publicista Desportes escribía en ese tiempo, con gran
fnerza de sentimentalismo que la Cámara francesa "había
sido atacada de ana especie de remordimiento y que para
apaciguar los gritos de su conciencia, después de haber
amenazado á los reincidentes con un castigo terrible, *e
apresuró á sancionar el proyecto de ley qne el Senado le
envió sobre los medios de prevenir la reincidencia."
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* >
A estas palabras han contestado Garófalo y Garelli, con

mucha razón, qne no puede haber remordimientos en librar
á los hombres honestos del peligro de los criminales ostina-
do«.

La ley de 14 de Agosto de 1885 disponía, en en primer
articulo, qne sería estatuido en los diversos establecimientos
penales de Francia y de Algeria un régimen disciplinario
dirigido & constatar día por día la conducta y el trabajo de
los detenidos para favorecer so enmienda y prepararlos pa-
ra la libertad condicional, en la cual se fundaba casi toda la
ley que tenia también sus capítulos especiales sobre el pa-
tronato, la rehabilitación, etc.

Esta ley sobre la reincidencia fue debida al senador Be-
ranger. qnien se encargó, poco tiempo después, de nna nue-
va reforma. Convencido este criminalista que el régimen de
la reincidencia debía, para ser saludable, contener cierta in-
dulgencia preventiva, respecto á los delincuentes primarios,
y mucba-severidad respecto á los delincuentes de profesión,
presentó un proyecto de ley sobre agravación progresiva de
las penas en caso de reincidencia y su atenuación con respecto
al primer delito. Dicho proyecto se convirtió en ley el 26
de Marzo de 1891.

Esta fue la última ley especial sobre la reincidencia dic-
tada en Francia. Según Montvalon {1), de quien tomamos
estos datos, el espíritu científico había ya hecho serios pro-
gresos desde 1810, época de la promulgación del Código
Penal, y la reincidencia es actualmente reglada por princi-
pios racionales. Falta, ahora, según dicho autor, que esas le-
yes diversas y esparcidas sean armonizadas, y esta es la
obra del futuro Código Penal

En el mismo año de 1891 fue sancionado en Portugal,
nn proyecto de ley sobre la reincidencia, proyecto que esta-
blecía la deportación como pena accesoria para los reinci-

(11 Montvalon. —
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dente* que debían ser puestos a disposición del gobierno
para ser trasportados á ultramar. Ese procedimiento «e apli-
caba á ios delincuentes mayores de 18 años que hubieran
sufrido: tres condenas á pena mayor, ó do» condenas i pe-
na mayor y dos á cárcel correccional, ó una condena a pe-
na mayor .y cuatro á cárcel correccional, seis condenas 4
cárcel correccional. La relegación es pronunciada por el Jne»
en la última sentencia ó condena; la autoridad administrati-
va sólo tenia á sn cargo la ejecución de ella

En Italia, el antiguo Código Penal toseano y el Código
de 1859 contenian muy escasas disposiciones sobre la rein-
cidencia. Después el Código de 1889 estatuyó ya un siste-
ma más completo sobre la materia, hasta qne hace pocos
años, en 1809, los ministros de Gracia y Justicia y del In-
terior, señores Finoncbiaro, Aprile y Pelloax, presentaron á
las Cámaras un proyecto de ley que faé sancionado el 4 de
Febrero de dicho año.

£1 proyecto establecía la pena complementaria de la rele-
gación, la cnal podia ser á tiempo determinado ó indeter
minado, y debía sufrirse en una isla ó en una colonia peni-
tenciaria. Gran castigados con dicha pena los criminales que
en el término de diez años, despnéa de cumplida la pena,
se hubiesen hecho acreedores á: 1." dos condenas de cinco
ó más años de reclusión ó detención; 2." una sola de las
condenas indicadas en el número anterior y dos ó más que
merecieran tres ó más meses de reclusión ó detención; 3."
cuatro condenas por delitos que merecieran más de tres me-
ses de cárcel; 4." siete condenas ó seis, si se trataba de
personas sujetas á la vigilancia de la autoridad, por contra-
venciones, siempre qne á lo menos dos de dichas condenas
fueran ignales ó mayores de tres meses de cárcel. En el ca-
so del número 1.» la relegación era por tiempo indetermina-
do, y temporaria en todos los otros caso?. Las condenas qne
hubieran sido objeto de gracia, de reducción ó de conmuta-
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«ion de pena, debían tenerse en cuenta para aplicar la re-
legación, oo asi las condeua» respecto de las cuales el con-
denado hubiere obtenido la rehabilitación ó se le hubiese
concedido amnistía. Igualmente se excluían las condenas pro-
nunciadas por detitos políticos ó exclusivamente militares.
La mencionada ley establecía después las condiciones me
diante las cuales los condenados á relegación por tiempo
indeterminado podían obtener su libertad, entre las cuales,
como es natural, ocupaba un lugar principal la buena con-
ducta observada por el condenado.

El Código Español considera, en general, la reincidencia
como una circunstancia agravante del nnevo delito cometido,
pero para que ella tenga lugar se reqniere en él: ó que el
culpable haya sido anteriormente castigado por nn delito
para el cual la ley presenta una pena igual ó superior á la
con que se castiga el nuevo delito: ó que el nuevo delito
sea de la misma naturaleza del precedente por el cual fue
condenado.

Para entender el valor de la sanción legislativa del Có-
digo Español, que considera la reincidencia como una cir-
cunstancia agravante, es menester observar que él distingue
dos especies de. circunstancias agravantes: unas que deben
aplicarse solamente á ciertos delitos y qne quedan libradas
al prudente arbitrio del Juez, y otras que éste debe aplicar
á todos los delitos. Eotre éstas se encuentra la reincidencia.

En el mecanismo del Código Español la reincidencia tie-
ne por efeeto hacer aplicar la pena en ^el grado superior
establecida en la ley para el nuevo delito cometido. Dicho
aumento de pena no tiene lngar para los delito* simplemen-
te culpables y para las contravenciones.

El proyecto de Código Penal de 1884 que fue presentado
á las Cortes por el Ministro de Gracia y Justicia, Francisco
Silvela, modifica notablemente el sistema que, con respecto
á la materia de que DOS ocupamos, establecía la ley espa-
ñola.
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El eonenroo de delitos, la reincidencia y la inobeerraneia
de la peua estáo reunidos en un solo capítulo "como expre-
sión de la idea general de Ja influencia que algunos acto»
punibles ejercen sobre otros para apreciar la criminalidad
demostrada por el culpable. El valor de la reincidencia pro-
piamente dicha consiste en autorizar al Jaez para imponer la
pena en ano ó más grados superiores, segnn el número y
las circunstancias; en cuanto á aquella que podría llamarse
reincidencia impropia, esto es, el ejercicio en delitos de gé-
nero diverso, aunque castigados con ana pena análoga, se le
da el carácter de circunstancia agravante en la determinación
de la pena" (1).

El Código Belga es, eo sus líneas principales, ana repro-
ducción del Código Francés de 1810. Se han introducido,
sin embargo, en el sistema de este Código dos importantes
modificaciones: 1. qne hace, en general, facultativa y no
obligatoria la agravación de la peua para la reincidencia;
2.' que limita dicba agravación. Con la primera disposicióu
se deja al Juez de hecho el apreciar si en el caso especial
de que se trata, el reo ha revelado mayor perversidad y
mayor insensibilidad á la eficacia represiva de la pena. Con
la segunda disposición se evita el pasaie de una pena tem-
poral á una perpetua ó de ésta á la de muerte.

En sus artículos 54 á 57 el Código Belga considera la
reincidencia: I.1 de crimen á crimen; 2.' de crimen á delito;
3.' de delito á delito. Se aplicaban las penas de detención
perpetua ó temporaria, y la de trabajos forzados.

El Código Germánico no trata de la reincidencia en su
parte general Sólo reconoce el derecho de agravar la pena
en caso de reincidencia en delitos iguales y homogéneos

El Código austríaco promulgado en 1852 consideraba so-
lamente la reincidencia especifica en los crímenes, los deli-
tos y las contravenciones, agravando las penas.

, i, I Í ^ . - . . / . - • - •' I > Relación , ¡ , i Fram-i
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El Código de Sarich coya tendencia correccionalista es
bien marcada y cuyo sistema peual está organizado con el
fin de procurar la enmienda del culpable, considera á la re-
incidencia como indicio de más grave impatabilidad en el
delincuente y no como prueba de ana mayor insensibilidad
al dolor que la pena proporciona. Esc Código establece: 1.*
que no es necesario para que haya reincideacia que la pena
infligida por el primer delito haya sido sufrida; 2." que es
preciso que el delito por el cual el culpable fue condenado
precedentemente y el que comete después, sean de la mis-
ma especie; 3.' que no debe.transcurrir desde la expiación de
la última pena más de diez y seis años si se trata de deli-
tos que merezcan pena de cárcel, y cinco años eu las otras
especies de delitos.

No debíamos terminar este capítulo de nuestro trabajo sin
estudiar las legislaciones de los países americanos. Sin em-
bargo, debemos confesar con franqueza que nos faltan datos
en ese sentido, aunque por lo poco que hemos consultado
puede afirmarse que en casi todos ellos la, cuestión de la
reincidencia ha sido sumamente descuidada.

Respecto á nuestra legislación, le reservamos un capitulo
especial para cuando hayamos estudiado toda» las cuestio-
nes que encierra la materia de la reincidencia.

i Continuará).

PROLEGÓMENOS DE DERECHO COMERCIAL

VI.—Expresadas las causas por las cuales entendemos que no
se ha podido definir el acto de comercio, expondremos para
llenar ese vacio en lo posible, algunos de los criterios que
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«e dan p*ra poderlos determinar y distinguir de lo* «cto»
civiles, advirtiendu (juc aun cuando uo se puedan aplicar A
todos los caso», son útiles como guia para el jariseoosiiUo
y para el magistrado.

I.1 Criterio de Beslay ó de la especulación en el page (1).
Beslay establece, según Hoistel, que se puede determinar

el acto de comercio atendiendo «I fin que persigne el co-
merciante.

Este adquiere derechos sobre los bienes, pero no con el
fin de que esos derechos sean definitivo» y sujeten el bien
por siempre á su dominio; sino derechos de carácter sola-
mente transitorio, puesto que la mira, la esperauza del co-
merciaute, su verdadera preocupación consiste en eapecalar
sobre el pasaje de lo» mismo» bienes entre sus manos: en-
tiende especular al efectuar el traspaso de sus derechos.

(La idea que informa este sistema no es otra en último
resultado, que la que preside al conocido por el de la in
tención ó del espirita de lucro).

2~ Criterio de la intención ó del espíritu de lucro.
Los que profesan esto sistema, dicen que es fácil distin-

guir el acto de comercio del acto civil, atendiendo á la in-
tención de lucrar, al espíritu de lucro que se manifiesta en
todo acto de comercio, y es siguo constante de toda espe-
culación mercantil.

Es, quizás éste, el sistema que ba gozado y goza de más
fama eutre li,s escritores antiguos y modernos, teniendo como
representantes entre aquéllos á Strauca, Scaccia y al Car-
denal de Luca, quien decía: finís merentorum es/ lucrum; y
entre los modernos á Massi, liedarride, Vidari, Eudeman,
etc , quienes precisan que la mira del lucro es elemento esen-

cial constitutivo del comercio.

J U Í u t a *• Ii.usi.-I. :i i-u.ia aii»>riil:u1 n.~ ¡,,--j,-m—.
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Para no caer en error, entiéndase bien, que el Incro de
qué aquí se trata y que sirve para determinar si el acto es
civil ó comercial, es el lucro que debe resultar de una espe-
culación mercantil, porque como ya sabemos, el ánimo de lu-
cro, la intención de lucrar existe igualmente en casi todos
los actos civiles, y la especulación puede ser civil igual-
mente. Necesitamos, pues, averiguar qué es especulación co-
mercial.

¿Cómo se distinguirá ésta?

... En primer término, por el alea, por el riesgo qne es mu-
cho mayor en la «specnlacióu comercial que en la civil.

Se puede decir que el lucro que resulta de uua especu-
lación comercial, es esencialmente aleatorio, puesto que in-
finitas cansas, un tratado de paz ó de guerra, un invento.
un bloqueo, etc, pneden cambiar la situación del comer-
ciante; un instante puede decidir entre su riqueza ó su ruina;
en tanto que eso no puede suceder al especulador civil, quien
no está expuesto al peligrp de pérdidas tan enormes ni co-
rre riesgo de tanta intensidad ni tan expuestas contingen-
cias; ciertamente sus ganancias, hecha su operación, serán
mucho menores que las qne puede sacar el comerciante, pero
menor es también su lote de angustias y sinsabores.

En segundo lugar, la especulación mercantil tiene como
carácter distintivo éste: tener por causa eficiente una circula-
ción de valores destinados á la reproducción.

Fácilmente se comprende esta segunda distiucióu, si se
tiene presente que el acto civil termina en sí mismo, así,
efectuado el contrato y adquirido el bien que deseo ó para
mis necesidades ó porque su adquisición me produce ganan-

1 cias, yo disfrutaré de ellas sin hacerlas fuente de nuevas
operaciones; ec tanto que el especulador comercial, ejecu-
tada una operación, hace que el lucro conseguido se con-
vierta en eslabón de una cadena sin fin de operaciones, pues
sigue adquiriendo y revendiendo y lucrando siempre sobre
las difereucias.
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sores de este criterio, Dorar»u oomo selle «jstiativo asa ia-
tención, ese espíritu de loero p e n a n d o ; hmro cammui
distinto del atril, lacro qOe marca ia diferencia qae « « t e
entre la especulación comercial y la oiril, distinguiendo n o *
actos de otros.

Es éste, como dejamos dicto, une de 1M sistemas, ana
de lae normas consideradas como más separas para distin-
guir estas dos clases de actos. Tiene, sin embarga, BUS n -
p aguadores.

Estos diees, qne por canea del criterio de la intención y
del Inoro, se han producido infinidad de errore» es la cien
cía; qne la intención del lacro es de dificilísima investiga-
ción; que es algo saniamente variable y subjetivo, en tanto ,
qne, hoy el comercie y el acto de comercio, por consígnente,
debe Ber estudiado en BU objetividad oin tener en coeata
intenciones qne escapan al dominio de la ciencia positiva.

Para la nueva escuela alemana, á Ja que signen la mayo-
ría de IOF mpdernos autores italianos, á lo que debe aten-
derse como elemento príucipal y primordial, es á la cnaiidad
del acto y no á ia persona qne ¡u ejecuta.

El acto no es comercial por t-er nn comerciante quien lo
hace, he por su fin, es so ser, es sa naturaleza intrínseca
comercial la qne establece la eomercialidad del acto, según
la nnev& escuela.

Dos elementos diversos concurren para la determinación
Jdel acto de comercio, según el concepto qne de ellos forma
a escuela alemana: el elemento objetivo, qne, como hemos

dicno. sólo mira á la naturaleza comercial deJ aeto. y eJ
elemento subjetivo qne Re atiene á la cualidad de comer-
ciante de quien lo efectúa De aquí que dividan los actos
de comercio en dos clases: 1 .* actos objetivos ó absolutos;

y 2. ac tos ínb¡i>i;rn» ^ —<----<y 2. actos subjetivos ó subsidiarios.
Los primeros son aquellos en que prima el elemento ob

jefita. ato I W U X I — ftt aa aataBstaca. aaaMKaal y
it mtraañma «ttc prUmrtm y

iririd»» i efettaar ó faciiitmr la
aóa ét 1» noneca; se ejeeataa tñmpn ooa ai fia 4c
y esa «fieBw «ae sos oosoroalcs, sea eewereiaate i a*
flnpiBH VOS vfOOWB*

(Seeaérdese la defin>ei6« de Beriay qne es fat seguida fta
los ásteres aJemane*. Aquella definición se compone d« los
misaos demento* qne forman ésta de los acia* óbrateos:
{Hiñere, intromisión entre prodsetor y consumidor; y segando,
fin de lacro).

Los segando* ó actos enbjetivoí, son aqaellos á los osa-
Íes la ley atribuye carácter mercantil, porque son realisados
par as comerciante y se presume que el comerciante obre
por los negocios de sn tráfico. Si son de naturaleza civil se
puede demostrar ésta, por ejemplo: el contrato efectuado por
un comeroiaste con el objeto de dotar una hija, admite
prueba en contrarío y no podrá considerarse como comercial
porque se trata de un acto esencialmente civil.

Se caracterizan estos actos: 1. por la cualidad de co-
merciante de la persona ó ente que los ejecuta; y 2. por-
que se refieren ó tienen una relación directa con el ejercí
cío que su autor hace del comercio.

Sis querer nos hemos apartado del punto en estadio; rol-
vamos á él.

Criterio del doctor Obarrio.
Buscando los elementos para la definición qne ya conoce-

mos, da el doctor Obarrio oomo caracteres del acto de co-
mercio, los siguientes. 1 adqaisici >a i titulo oneroso: i.' eos»
mieble; y 3. Propósito de lueru ó especulación.

Del tercero de estos caracteres nos hemos ocupado ya, al
estudiar el criterio de la intención, de manera que evitamos
repeticiones.

Respecto del segundo, diremos qne ao es admitida por
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todos los autores, ni tampoco por todas las legUladone».
La mayoría de loa modernos autores italianos ou admiten
qoe pueda ser un carácter del acto de comercio, qae éste
tenga por objeto nn bien mueble, y expresamente dicen qoe
la enajenación de inmuebles puede ser nn acto de comer-
cio (el Código italiano de 1882, en su articulo 3 ' inciso 3.';
el de los Estados Unidos de Méjico, en el articulo 75, in-
ciso 2.'; y el nuevo Código de Portugal aprobado el 23 de
Agosto de 1888 en el articulo 463 inciso 4.}.

El nuevo Código argentino, sancionado el 9 de Octubre de
1889, articulo 4o2 inciso 1. ; el Oriental, articulo ">16 inciso
1. ; el Alemán, articulo 27ó; el Húngaro, que lo ba seguido,
artículo 262; el de Guatemala, articulo 3.' inciso 4.'; el del
Imperio del Brasil, articulo 19!; y el Francés, etc, excluyen
los hienes raíces considerándolos extraños á las operaciones
mercantiles, porque—dicen sus comentadores,—no son rá-
pidas ni fáciles las enajenaciones de los bienes inmuebles.

No participamos de esas opiniones, y nos parece por el
contrario sensata, científica y cou arreglo á la verdad de los
hechos, la innovación del Código Italiano.

Los bienes inmuebles no solamente pueden ser objeto de
especulaciones mercantiles, sino que lo SOD para las socie-
dades, empresas ó individuos que compran terrenos con el
solo fin de realizar especulaciones comerciales revendiéndo-
los ó tal como los compraron, ó faccionándolos, ó después
de efectuar en ellos construcciones, las más de las veces poco
costosas, que resaltan ser lo accesorio en la operación.

Entiéndase bien que estamos tratando esta cuestión en
teoría.

Se dice que los bienes inmuebles no pueden ser enajena-
dos con facilidad ni con rapidez, y es esa la causa para su
exclusión; y sin embargo, los antores que eso dicen, y los
códigos que esos preceptos aceptan, atan con las mismas Ira
bas, que son causa para el rechazo de la coinercialidad de
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los inmuebles, a las enajenaciones de los buques, cuya ena-
jenación es, lo reconocen, un acto de comercio bien carac-
terizado, lo que resulta una manifiesta inconsecuencia. (Véase
articulo 1031 del Código de comercio oriental y 859 del Ar-
gentino, etc.).

Véanse entre las muchas razones, algo de lo que consigna
la relación Mancini al fundar el principio que creemos ver-
dadero.

"No importa, dice, que los inmuebles no puedan transpor
tarse de un sitio á otro! Como si esto fuera nn elemento
esencial de toda operación de comercio! Basta que los in-
muebles se presten á la circulación comercial, circulación que
alimenta la vida del comercio... consista la función comer-
cial en facilitar ó multiplicar las relaciones entre los pro
ductores y consumidores ó en transformar la materia prima
de la naturaleza por la industria humana, ó en crear nuevos
valores por la asociación de capitales y del trabajo, es fá
cil ver ahora que esta funcióo puede ejercitarse no sólo so-
bre los muebles sino también sobre los inmuebles, y que en
el desenvolvimiento de la vida económica moderna, la pro
piedad inmobiliaria se hace instrumento fecundo de especu-
laciones comerciales. Bastarla para darnos tina prueba, el
hecho de las sociedades que se forman en muchas grandes
ciudades, las cuales sociedades, únicamente para hacer una
considerable especulación comercial, compran terrenos para
revenderlos en secciones prontas para recibir construcciones,
ó ya cubiertos de edificios nuevos... Es vano, pues, tener
detrás á los inveterados prejuicios ó sutilezas jnrídica», donde
es necesario que prevalezca el hecho incontrastable de que
la especulación sobre la circulación de los inmuebles, ba en-
trado plenamente en las costumbres comerciales y es fértil
en importantes provechos . . . No es, sin embargo, acto de co •
raercio cualquiera compra de inmuebles para revenderlos y
menos para alquilarlos1. Se requiere como condición esencial,
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qae la operación, y mis comunmente ana serie de opera-
ciones semejantes qoe por su naturaleza y extensión ó por
el destino de los edificios, y en todo caso por Is intuición
de las partes, se propongan realizar ana verdadera y noto
ría especulación comercial de la qne qaedan jaeces y esti-
madores los magistrados.'

Comentando ana decisión de la Corte de Casación, dicen
Lyon Caen y Renauld, lo siguiente, ea lo qae se reconoce
plenamente qae los inmuebles paeden ser objeto de comer
cío: "Se confunde aqai lo qae es de la naturaleza de ls co-
mereialídad con lo qae es de sa esencia: sin dada, los actos
comerciales son ordinariamente muy simples, muy fáciles
de cumplir; la trasmisión de mercaderías se opera sin for-
malidades, el precio es fácilmente apreciable; pero, ningún
texto dice qae estos sean los caracteres esenciales de los
actos de comercio. Reconozcamos entonces que la nnturaltaa
inmobiliaria de un bien no se opone á que él sea objeto de una
especulación comercial y qae el legislador habría podido com-
prender los inmne_bles en el artículo 633; ; Habría debido
haeerlo. y nna modificación en la legislación es deseable? Se
dice qoe la eonstitaeión de la propiedad inmobiliaria levanta
cuestiones muy delicadas para el juicio de lag cuales los
jueces consolares no serían competentes. Esto no es an mo-
tivo suficiente, etc. . . Pero, nosotros, contiuaa, no sabríamos
comprender por qaé se rehusaría las ventajas de la legisla-
ción comercial á operaciones qae se presentan bajo la misma
forma, y qoe tienen al menos la misma importancia que
las otras, porque especialmente los acreedores de aqnel
que hace sn profesión de especular sobre la compra y la
reventa de los inmuebles, no podrían ser protegidos por una
declaración de quiebra" r

De acuerdo en nn todo con esas ideas en teoría, debemos
decir, qae hoy, según nuestra legislación, tiene raxón al doc-

tA REVISTA SUBVA 31

tor Obarrio al establecer que el seto de comercio debe tener
por objeto ana "cosa mueble".

Respecto del primero de los caracteres, qae expresamente
hemos dejado último, ó sea "adquisición á titulo oneroso",
decimos, que este no es ni pnede ser an carácter distintivo
del acto de comercio, porque la mayoría de los qae contra-
tan civilmente, ana mayoría abrumadora, han adquirido las
cosas á titulo oneroso, pues sabido es que la adquisición á
titulo gratuito es la excepción en los contratos y actos ci-
viles

Explicando ese carácter dice el doctor Obarrio: "El qae
enajena ana cosa que ha adquirido en virtud de ana dona-
ción, legado ó herencia, no ejecuta an acto de comercio.. ."

De manera qae mañana yo hago ana donación ó an le-
gado de mil libros al librero A., y éste los enajena con
ánimo may resuelto de lucrar con ellos, y np ejecuta nn
acto de comercio!...

Continúa el doctor Obarrio: "cualquiera que sea el precio
qne reciba por la cosa enajenada, porque falta el elemento
tipico y esencial del tráfico mercantil, esto es, el pensamiento
de aprovechar como dice Riviére ala diferencia entre el pre
ció de la compra y el de reventa". Observaremos primero
qne el carácter tipico para Riviére, es: "el qne tiene por
efecto aprovechar la diferencia entre el precio del valor li-
quido revient (1) de ana cosa mobiliaria y el precio de re
venta" v Riviére, obra citada, pagiua 26 .

En segundo lagar observaremos algo muy original: los ac-
tos de comercio ya no son tales, porque la adquisición baya
sido á titulo oneroso, lo son porqne les falta el carácter ti-
pico, etc. De manera que para salvar su tesis, y demostrar
el carácter de la adquisición á titulo oneroso, necesita indis-
pensablemente el doctor Obarrio, fundarse en otro principio.
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Volviendo al carácter de la adquisición á titulo oneroso,
diremos que lo qne dice Hiriere al ocuparse de Ufl com-
pra» y ventas comerciales, que no son entre paréntesis, loa
únicos actos de comercio, es lo siguiente: "La compra para
ser un acto de comercio, debe ser hecha con la intención de -re
vender ó lucrar la cosa comprada... Es necesario qne haya
habido especulación en el tiempo de la adquisición, que aquel
que compra haya tenido en esa época por fin hacer un be-
neficio por la reventa ó la locación que él se proponía ha
cer en seguida de la cosa1'.

De decir esto, á"caracter¡7.í»r el acto de comercio por nna
adquisición de la cosa á titulo oneroso, hay nna diferencia
enorme, tan grande que á no reñir aclarado el concepto del
doctor Obarrio por algunos ejemplos, nos permitiríamos pen-
sar que el ilustrado catedrático argentino no habla expre-
sado bien su pensamiento, pues encabeza el párrafo con la
frase signieute: "La gratuidad excluye la comercialidad", y
qne ese pensamiento era el siguiente: los actos de comercio
se distinguen por su carácter oneroso, porque el comercio
tiene siempre por mira el interés en tanto que algunos actos
civiles pueden ser gratuitos.

Pero, no es eso, no, lo que hn pensado y ha dicho el doc
tor Obarrio en su obra Ha dado como carácter, como signo
distintivo del acto de comercio la adquisición onerosa, en
tanto que lo que dice Riviére es que debe haber habido
ánimo de especular cuando se adquirió por compra la cosa
que va á ser objeto de una venta, y no que sea carácter
general de los actos de comercio la adquisición onerosa.

Xo es por haber adquirido el bien onerosa ó gratuitamente
por lo que el acto de enajenación del mismo resulta cemer-
cial ó civil, pues nada tiene que ver la gratuidad de la ad
quisicióu anterior si el acto de la enajenación del mismo es
por si un acto mercantil.

Sapóngage el caso de un hijo que recibe por donación,
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I egado ó herencia (para ponernos en todos los casos del1

doctor Obarrio), una casa de comercio, y se pone á sn frente,
y continúa las operaciones de la misma. ¿Diríamos, acaso,
que las enajenaciones que éste efectuara, de los objetos de
comercio existentes en la caga, y que no fueron adquiridos
onerosamente, no serian actos de comercio?

Véase á qué error nos conducirla la regla dada por el
doctor Obarrio. Según esa regla, esos actos serian civiles.

Se nos dirá qne no hay acto de comercio en las enajena-
ciones y traspasos de derechos hereditarios... Ciertamente
no lo hay en la mayoría de los casos, pero no porque la
adquisición baya sido gratuita, sino por la misma razón que
no lo hay en la enajenación del producto de una cosecha
por el cosechero; porque se trata de actos civiles por sn na-
tnraleza, porque falta además el ánimo de especular comer-
cialmente al efectuar esas.operaciones.

Damos aquí por terminado el estudio de este punto, la-
mentando que otros temas no nos permitan extendernos más
sobre la materia.

Nuestras conclusiones ya han sido expuestas en el primer
párrafo: el sistema más seguro, y el que aconsejan la ma-
yoria de los autores, es el de la iutención y del espíritu de
lucro: todos, sin embargo, dan reglas que no se pueden apli
car á todos los casos, pero que deben tenerse presentes,
pues prestan utilidad real.

VIL -I.1 Al estudiar la definición del acto de comercio di-
jimos que el problema ofrecía dos fases diversas; la teórica
y la práctica.

Respecto de la segunda, diremos ahora, que á nadie puede
escapar la inmensa conveniencia que babria habido para
la ciencia y para la ley, sobre todo para la ley, si la teoría
hubiera podido hallar la fórmula precisa, que encerrara to-
dos los actos de comercio, y qae con ella se empezaran los
Códigos, evitando enumeraciones imperfectas é incompletas.
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¡Cuántas y ouántas enojosas cuestiones teóríoM y prácticas
se evitarianí

Desgraciadamente, la misma utilidad que esa definición
prestarla, es hoy an imposible, principalmente por la varia-
bilidad del sujeto, por la variabilidad de los actos de co-
mercio.

Teniendo eso en cuenta, todos los legisladores, hasta los
de legislaciones que hau innovado mucho en estas materias,
han evitado asar de definiciones incompletas é inaceptables
por lo peligrosas, y han buscado soluciones distintas al pro-
blema, usando procedimientos que más adelante veremos.

2." Queremos ahora hacer presente, que ni todos los bienes
ni todas las especulaciones pueden ser objeto de los actos
de comercio, porque algunos bienes se hallan fuera'de él,
debido á que leyes especiales los han sustraído, por ejem-
plo, los bienes nacionales de uso público artículos 430, 451
45^, etc., del Código Civil de la República Orientalí. Otros
por causas de moralidad pública, casas de tolerancia, trata
de carne blanca, casas de juego, etc Otras porque constitu-
yen delitos; comercio de esclavos, fotografías y publicaciones
contrarias al pudor, corrupción de menores, etc.; y otras por-
que son fuuciones cuyo ejercicio reserva el listado para si,
en ciertos casos unas y otras en todos, fabricación de mone-
das, monopolios, estancos de tabaco, etc, en ciertos países,
transporte de correspondencia por correos, etc., etc.

No todos loe autores se hallan conformes con todas estas
reglas ni las admiten ampliamente aunque así lo haga la
mayoría.

Asi X.yon Caen y Renault estudiando un caso de nu acto
que presenta los caracteres de un acto de comercio, pero en
el que se trata de una agencia matrimonial dicen: "que el ca-
rácter ilícito ó inmoral de un acto no puede tener influencia
sobre la naturaleza comercial que sus elementos jurídicos le
imprimen ' y fundan su argumentación diciendo, que hechos
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contraríes 4 las buenas costumbres no BOU incompatibles con
la naturaleza comercial, puesto que hay delitos comerciales,
como falsificaciones, etc.

No nos parece muy razonable la distinción. Opinamos que no
se puede llamar comerciaste á quien hace su profesión ha-
bitual de hechos ilícitos, y que si se considera delito á la
falsificación, es porque ella es contraria á la vida co-
mercial, puesto que el comercio reposa sobre la" buena
fe y la moralidad; y la falsificación atenta contra ellas,
como atenta" contra el comercio quien lo bastardea, comer-
ciando con el deshonor y la corrupción. Y que lejos de ha-
cer llegar hasta estos individuos las protectoras leyes comer-
ciales, aunque ejecuten actos que se asemejen á los de co-
mercio, justo es que se les haga sentir el peso de la legis-
lación penal y de las disposiciones policiales.

Lo contrario seria, no sólo tolerar el vicio dentro de la
medida impuesta por las necesidades sociales, lo que es
justo, sino batirle palmas, al no hacer distinciones ante la
ley, entre el repugnante cafttn y el comerciante honrado, lo
lo que sería una iniquidad.

I Coiit i ftutxrái.

^ PARA MEJOR PROVEER

¿Puede el Juez, "para mejor proveer", conferir á tal ó
cnal de las partes traslados no encuadrados en el procedi-
miento legal? Opinamos que no, por las razones que bre-
vemente pasamos á exponer.

La disposición legal aplicable es la del artículo 605 del
Código de Procedimiento Civil; y lo único que ella autoriza
:i decretar á título de Jpara mejor proveer", son diligencias
de prueba. •'Después del decreto de conclusión de la causa,
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(dice), quedará cerrada toda disensión; DO podran admitirse
alegatos escritos ni yerbales, ni producirse mis prueba, ni
aun por medio de posiciones, salvo las que el Jaez creyere
oportunas para mejor proveer."

El Jaez, en él momento de fallar, pnede tener dadas so-
bre la cuestión de hecho, y ;i fin de que pueda disiparlas es
que la ley le acuerda la facultad de decretar diligencias de
prueba para mejor proveer. Esto es lógico, puesto qne Ja
prueba es el medio legal de averiguar los hechos (Código
de Procedimiento Civil, articulo ."527), y puesto que el Juez
no puede saber la verdad, en cuanto á los hechos, si no por
lo que resulta probado de los autos Argumento del articu-
lo 466 inciso 2." del Código citado). Pero la cuestión
de derecho está en otro caso; el luez debe conocer por sí
mismo el derecho, debe suplirlo si las partes no han sabido
invocarlo Mattirolo, tomo 2 , número 21.">J, y si tiene dadas
respecto de él, es por medio del estudio directo de las le-
yes, y no por medio de nuevos escritos de las partes, que
puede disiparlas.

Paede admitirse que los Jueces, para ilustrarse sobre la
cuestión de derecho, tengan la facultad de conferir, para
mejor proveer, vista al Fiscal, cuando éste obra como mero
consejero (Código de Procedimiento Civil, articulo 136), pe-
ro no puede admitirse tal cosa cnando el Fiscal obra como
parte. ~ En este último caso, el Fiscal es nn litigante como
cualquier otro, y no de mejor condición que su contrario ar-
ticulo 135.

Las diligencias decretadas para mejor proveer son anor-
males, puesto que no hacen parte del procedimiento estric-
tamente legal. Lnego, no pueden ser decretadas sino cuando
hay ley que autoriza para ello; y ya hemos visto que la ley
no autoriza entre nosotros sino diligencias de prueba, para
mejor proveer Código de Procedimiento Civil, articulo 605).

La ley Española de Enjuicimiento Civil (articulo 48 de lm
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de 1855, y articulo 340 de la de 1881) no solamente se li-
mita, como nuestro Código, á no autorizar "para mejor pro
veer" más que diligencias de prueba, sino que, además, enu-
mera taxativamente cuáles de esas diligencias son las que
pueden ser decretadas. Lo mismo hace el Código de Procedi-
miento Civil que acaba de ser promulgado en Chile, el cual
dice en su articulo 166: "Puesto el proceso en estado de
sentencia, podrán los tribunales, para mejor resolver, orde-
nar de oficio, pero dando de ello conocimiento á las partes,
alguna ó algunas de las siguientes medidas: l . \ la agrega-
ción de cualquier documento que estimen necesario para escla-
recer el derecho de los litigantes; 2.', la confesión judicial
de cualquiera de las partes sobre hechos qne consideren de
influencia en la cuestión y que no resulten probados; 3.a, la
inspección personal del objeto de la cuestión; 4.", el informe
de peritos; 5.a, la comparecencia de testigos que habieren
declarado en el juicio, para que aclaren ó expliquen sus di-
chos oscuros ó contradictorios; y 6.', la presentación de cuales
quiera otros autos que tengan relación con el pleito. En este
último caso, no quedarán los autos presentados en poder
del tribunal que decrete esta medida sino el tiempo estric-
tamente necesario para su examen, no pudiendo exceder de
ocho días este término si se tratara de autos pendientes.—
Si en la práctica de alguna de estas medidas apareciera de
manifiesto la necesidad de esclarecer nuevos hechos indispen-
sables para dictar sentencia, podrá el tribunal abrir un tér-
mino de prueba breve é improrrogable, limitado á los pun-
tos que el mismo tribunal determine. Las providencias qne
se expidan eu conformidad al presente artículo serán inape-
lables, salvo las qne se dictaren en los casos del número
cuarto y del inciso precedente por un tribunal de primera
instancia".

Cuando, como lo hemos visto alguna vez en nuestra prác-
tica, se da á una parte más audiencia que á la otra, á tita-



38 LA REVISTA HtTEVA

lo de "traslado para mejor proTeer", se comete nna doble
injusticia, pnesto qae se infringe no solamente el principio
de que los autos para mejor proveer no pueden referirse sino
á* diligencias de prueba, sino también el de la igualdad ante
la ley.

Respecto de ia materia ut, que tratamos en estas lineas,
pnede consaltarse á Esteres Saguir números 64a y 649), Ca
ravantes (tomo 2. , números 10(53 y siguientes; y Manresa,
Miqnel y Reas (tomo 1. , páginas 170 y siguientes.)

PABLO DI-MAÍIA

ESTUDIOS DE ECONOMÍA POLÍTICA

' L A P O B L A C I Ó X

El hombre, como los demás seres vivientes, necesita nu-
trirse para subsistir; pero como sa número aumenta constan-
temente sobre la superficie del glubo, podemos preguntarnos
si no llegará el momento en que se carezca de alimentos
para subvenir á las necesidades primordiales de tan enorme
m,na de seres humanos. Ya en la antigüedad, algunos sabios
se habían preocupado de este problema, y entre otros, lo»
filósofos Platón y Aristóteles, quienes aconsejaban para re
mediar tan considerable mal, la prohibición de los matrimo
nios ó que éstos se efectuaran teniendo el hombre 37 año»
por lo menos, y además, el abandono de los niños deforme»,
el aborto y el infanticidio.

Pero el problema de la población no fue eatndiado pro-
funda y científicamente, siuo en los albires del siglo XIX,
por no joven pastor anglicano, Tomás Roberto Malthns, quirn
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conquistó imperecedera fama publicando so famoso libro:
Entogo sobre la población

En esta obra, Malthus sienta las dos tesis siguientes:
1." Cuando la población de un pais, no es detenida por nin-

gún obstáculo, se duplica cada 25 años, y crece de periodo
en período según una progresión geométrica

2." En el estado actnal de la tierra habitada, que ofrecí
las circunstancias más favorables para la industria, los me-
dios de subsistencia crecen tan sólo según una progresión arit-
mética.

Malthus que escribía á principio del siglo XIX, juzgaba
qne en esa época existia el equilibrio entre las subsistencias
y la población de la tierra que calculaba en 1,000 millones
de hombres. De modo que partiendo de esa base tendríamos:

Población. 1
Alimentos. 1 4

16
5

32
6

64 128 256
7 8 9

El año 2000 deberían existir 256 mil millones de hom-
bres, si ningnna circunstancia se bnbiera opuesto á su creci-
miento, contra nueve mil millones de substancias alimenti-
cias. El estado de la humanidad seria el de una colección
de animales famélicos que se disputaran una presa y que
concluirían por devorarse unos á otros. Pero esto no sucede-
rá, dice Malthns, porque al crecimiento de la población más

"'allá del paralelo de las subsistencias, se oponen dos clases
de obstáculos: los uno que impiden la manifestación de la
vida, preventivos; los otros que suprimen cierta cantidad de
seres demasiado abundantes, represivos.

Los preventivos pueden depender del vicio ó de la razón.
Los obstáculos preventivos de la 1." categoría son, entre otros,
el libertinaje, la prostitución, los fraudes en el matrimonio,
etc. Los de la 2.' son todos aquellos que retardan la época
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del casamiento y que tienden á proporcionar el número de
hijos á los recursos 'de que disponen loa padres para man-
tenerlos.

Maltbus basaba su teoría en dos argumentos principales:.
1." la experiencia nos enseña la gran potencia reproductiva
que tienen las plantas y los animales, luego por analogía, esa
potencia debe residir también en el hombre que es nn ser
vivo como aquéllos; 2.' en los datos estadísticos que habla
logrado reunir, y basándose en ellos, Malthus demostraba que
tanto la población de los Estados Unidos como la de los
países de Enropa se ajustaban á las dos célebres leyes por
él formuladas.

Critica de las leyes de M'lthus. Ante todo, debemos obser-
Tar que conceptuamos falso el argumento por aualogfa en
que apoyaba Maltbus su primera ley. Es cierto que la po-

. tencia ó facultad reproductiva de las plantas y animales es
enorme. Si no existiera más planta que el hinojo, decía
Franklin, bastaría sola para cubrir pronto toda la tierra.
Bien conocido es el hecho ocurrido con los'conejos en Aus-
tralia: unas parejas de estos animales abandonadas en los
campos, á tal punto se multiplicaron que concluyeron por
constituir nna de las mayores plagas de aquel continente.

Pero si es cierto que la potencia reproductora de las plan-
tas y el instinto de igual clase en los animales, son irresis-
tibles, no es monos cierto que el hombre no es un ser im-
pulsivo, y aunque en alto grado posee el instinto de repro-
ducciój, no es su esclavo. La razón del hombre le permite
subordinar ese apetito físico á otras necesidades, á otros gus-
tos ó á móviles más elevados. Asimilar, pues, aún del panto
de vista reproductivo, el hombre á los demás seres organi-
zados, es no sólo una falta de lógica, sino también un grave
error qae vicia toda la doctriua que se apoya en tal tesis.

La segunda objeción que nos sugiere la teoría de Mal-
thus consiste en la falta de precisión que encierra la fórmala
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" la población se duplica cada 25 años, cuando no es dete-
nida por ningún obstáculo ". En efecto, ¿ puede hallarse fór-
mula man vaga? ¿Dónde se encuentra ó se ha. encontrado
jamas nn pueblo que haya crecido sin ningún obstáculo ? En
realidad no debieran considerarse más que los exteriores,
porque los internos, ya procedan del vicio, de los gustos ó
de la previsión de los individuos, son peculiares é inherentes
al ser humano, es decir, al ser dotado de inteligencia y libre
albedrio. Para estudiar la humanidad hay qae considerarla
tal como es, con sus cualidades y sus faltas, con sos virtu-
des y sus vicios, y estudiándola de ese modo se verá que
la población crece paulatinamente, sin que exista el más re-
moto peligro de pululamiento, y que en vez de aconsejar la
práctica de obstáculos preventivos para disminuir la natali-
dad, habrá, por el contrario, que esforzarse en que ésta au
mente.

Malthus desconocía la ley de substitución que ha sido des-
cubierta y estudiada en estos últimos aüos, y por lo mismo
ignoraba, que en el hombre, las necesidades y deseos se
reemplazan euustautemeute unas á otros, de modo que, á no
ser en algún degenerado ó anormal, no existe ningún deseo
ó necesidad que reine con imperio exclusivo en el alma hu-
mana. ¿ Cuáutas veces ocurre que una joven retarda la épo- •
ca de su matrimonio, porque no le agrada el pretendiente
que se le ha presentado ? Los animales cediendo al irresis-
tible instinto reproductivo se unen ea cuanto sus organismos
han alcanzado el grado de desarrollo suficiente para procrear;
pero el hombre que, como hemos dicho, no es un ser impul-
sivo en su estado normal, refrena ese impulso y lo subordi-
na á otros gustos ó necesidades, ó considerando las respon-
sabilidades que trae aparejado el matrimonio, posterga éste
hasta el momento en que posea los recursos necesarios para
efectuarlo. Sustituciones ó inconvenientes de esta clase que
cada vez más se presentan á medida que adelanta la civi-
lización, derrumban toda la doctrina malthasiana.
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Observando la sociedad civilizada contemporánea, notamos
nn retardo en la época de. celebración de los matrimonio*,
qne las mujeres se casan cada vez menos jóvenes, y que las
comodidades, una vida más desabogada, mayor elevación en
el nivel social, el lujo,.y, en general, todo lo qne aumenta
el bienestar, contribuye á disminuir la prolificidad humana.
Las crecientes dificultades de la vida, el afáu de mantenerse
en ona posición de cierto brillo y que da cierta dignificación
social, y otras razones por el estilo, influyen poderosamente
en contra de los matrimonios precoces. En el segnndo becbo
observado pneden influir la mayor libertad que tiene hoy la
mujer, pnes sabido es qne en tiempos más remotos, la mayor
parte de los casamientos los realizaban los padres, conside-
rando com,o cosa secundaria el afecto que pudieran profesarse
los fntnros cónyuges, mientras qne en la actualidad el matri-
monio Jha alcanzado su carácter electivo que nunca debiera
faltarle. Por eso, como ya hemos dicho, muchas mujeres no
temen pasar los anos, más propicios al matrimonio, esperando
poder realizarlo más tarde con quien sea de su agrado.

Kn cnanto á la tercera observación, que el desarrollo del
bienestar va acompañad™ de una disminución en la prole de
los hogares, es una verdad comprobada por la estadística y
por la historia. Carey bace notar que los grandes hombres
han tenido en general pocos hijos. Las familias de más re-
nombre histórico en las viejas naciones europeas, han ido
desapareciendo paulatinamente, é jgmil ejemplo nos presen
tan las dinastías de los distintos reinos, que á menudo licuen
que cambiar de rama ó familia.

Ya fe deba este hecho á la mayor tardanza en contraer
matrimonio, á otros gustos y deseos que hagan concurrencia
al instinto de reproducción, ó se explique por el aumento del
vicio, lo cierto y positivo es que en tudos lo» países se ma-
nifiesta un acentuado descenso de la natalidad, sin que dis-
minuya el número de casamientos.

LA REVISTA HUEVA 43

El siguiente cuadro qne tomamos del Almanaque Bailly-
Baillierc de 1900, no deja ninguna duda al respecto:

• asimientos NatimiHntos
r 1 , « hab. por 1,(100 h.b. j D I S M I ; Í C C I 0 N

18IS-R") En 189(1I

Gran Bretaña
Suiza .
Rusia .
Finlandia .
Francia'
Suecia.
Holanda
Bélgica . .
Hungría .
España
Noruega .
Dinamarca

35.1 l
33.2 !
49,4 ¡
35,5
25,4 I
30,2
35,9 |
31,5
43.0
36,6
30,8
31.3

29.4
28,2
45.9
33,3
23,5
28,
34,5
30,3
425
35.9
30.2
31,2

5.7
4,
3,5
2,2
1,9
1,8
1,4
1,2
0,8
0,7
0.6
0,1

Nuestra República, lo mismo que los demás países civili-
zados, ve igualmente disminuir el crecimiento de su población
por nacimientos. El año 1886, el coeficiente de la natalidad
por 1,(,00 habitantes era de 42,3í'; en 1890,40,77; en 1895,
39,16; y en 1900, 34,24. Es decir, qne en un período de 14
años, han disminuido los nacimientos en nuestro pafs, 8,15
por 1,000" Por lo tanto, á la inversa de Malthus que seña-
laba la tendencia á duplicarse la población cada 25 años,
podemos sentar que el aumento de civilización trae consigo una
'lisminución de nntalidad. Esta disminución tendrá indudable-
mente qne detenerse y no bajar del número de defunciones,
porque si esto último ocurriera en todos los países, desapa
recena la especie humana de la superficie terrestre.

¿Por qué Malthus se apoyaba en la estadística, cuando ésta
le da tan terminante desmentido? Porque en realidad, en la
época de Malthus no existia constituida la ciencia de la es-
tadística y menos aún se sabia interpretarla con circunspec-



44 LA REVISTA XTEVA

cióo- Los datos estadístico» que aqael aator recogió ea aaa
nsmerosos Tiajes, pecan, pnes, por deficiente*, y por esa razó»
j u g ó qoe UBIO lo* Estados Unidos con»" Inglaterra, Fraaeia
v Bélgica comprobaban su ley del crecimiento de la pobla-
ción según cna progresión geométrica Algunos de su» dwci-
poi»3 han creído encontrar una e-'mprobaeión de dicha ley,
en e! hecho de qae I»* Estadi>s I nido* bao lamentado *o
población en el siglo XIX con arreglo á lo preriíto por
Malinos, habiéndole, algunos de •¡a» estados, excedido de e*a
ley. Así, por ejemplo, ts pobía 'i->c • !•»! de Xaeva York en
50 años ¡7yO-I<40 -alió de : a " en vez de I i 4. y la
del de Ohio en 3 " a&o> -e o^adraptic". ¡o eaal sólo debía
de haber oei.rrido en medi" *i.ri.. -fgún la pr"gre?ión calco
lada por Ma'thus Per**, al iratar « i crecimiento de la po-
blación de nn paN. -íi eoi • •m,-ta cí:ai¡ • *e rt-tVria tan MÍIO
ai crecimiento vegetativ"". •• ~ea ai eieedroie de los naei-
mieütos sobre- las_defac'.'i-ía<*. mié:.:»- .jae el eitra"rdin4rio
aomeDC'i de ia grac rtrpur.'Uca n'-ritram-ricaLa re debe en pri-
mer término á ?u euio>a¡ ¡Bajigraci'!n qoe ¡U-ga actaalmente
á l:¿t.«.i.Ot.1».' persn a¿ p.jr afi-> Para :ecer cálcalos exacto»
íobre eí eree¡m¡ei¡:i) vegetativo il-t an pai- hav qae descontar
no sólo el número de ¡nmisrjac:-* fjue recib>-. SÍLO también
el número áe hij')- :̂ t:e e-t••- tecian .'. paedan :ener. eáíeolo
samamente difieii é ;tnp..-¡r.;e d- vieo;car evn exar:l:ad Pablo
Leroj- Beaali^a ha.-i-Lii" '.x- :L'i:j;i.:u> •¡•--il-cci.T.rs. estima

de ! i 4 por CHC;..- y ¡...r au •. e¡t.-a r-ich^. aiec.-r de ¡a qoe
da la lev .Je Mairbs-

El erecimieLto de ir;es;r.' jai* tamp"C" eompraeba esta lev,
aunque á primera vista así \> purc¿oa

El cen*j levastado ea :--
El otro, eu l i ó " . . .
í.n I?i3.íegún eáieal.j? dí l

' da .'.1.9o' habitante*

A. V'auiucit •¿.'.'j.iJüu
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En 1877 sestil cálenlos de don A. Yaillant 440,000 habitanten

E«1879 . , » „ „ , 438.245
En 1882, según la Dirección de Estadística 505,207 •
En 1890 706,524 •
En 1900 936,120 «

Para interpretar estas cifras seria necesario tener en enenta
los caído» en lo» innumerables combates qae han ensangren-
tado nuestra patria, de los mochos orientales qne han aban-
donado el suelo natal á cansa de los disturbios políticos y
las lochas civiles, y finalmente la corriente inmigratoria qne
nos llega, sobre todo, de Europa. Desconocemos el número
de los primeros, y en cnanto á los segundos el censo de la
República Argentina, levantado en l!S93, nos demuestra qne
en esa fecha habia alü 4> 000 orientales Por lo que respecta
al número de extranjeros arribados á nuestras playas, as-
cienden á 441,(300 de 1807 á IÍXHJ inclusive. Xo es extraño,
pues, que nuestro país haya dnplieado su población en 27
años ,ld73-19O(i), cuaudo ese rápido crecimiento se explica
por el solo hecho de la inmigración.

A nuestro juicio, el ingeniero don José Serrato se eqni-
voca lamentablemente al interpretar los anteriores datos es
tadisticos, eu un articu'.o que ha poco publicó en El Siglo
de Montevideo número 11,338 .

El señor .Serrato raciocina de este modo: La República
ha pasado de 450.000 tubiuutes eu 187:1 á 93o,000 en 1900,
ó sea un aumento de 4?tí,'-00 individuos Pero, como el cre-
cimiento vegetativo medio aunal es de 15 715, tenemos que
por esta sola cansa hemos aumentado nuestra población en
esos 27 años, de 400 i 420.000 almas v en realidad serian
424,305 i: restando esta suma de los 486,000. tendremos un
excedente de 70 á -"."' :0 personas serian sólo 61,7uO\
que veudriau á r-presentar el elemento inmigratorio. Por eso
exclama el señor serrato : - Recibir del exterior nn contin-
gente de sOjOOO personas, ¡qué pobre cosa!".



Pero, ¿cómo conoiliar este resaltado con la Mtadlatiea
que asigna á la inmigración, por el solo puerto de Montevi-
deo, 441,600 personas? El señor Serrato «opone que por el
estado político del país, por la idiosincracia de loa propie-

- tarios de tierra, etc, la mayor parte de los inmigrantes ban
abandonado nuestro suelo. Esta explicación, ante todo, no
nos parece satisfactoria, porque á cauna di* nuestros distur-
bios y lucha» quienes emigran son principalmente los orien-
tales y no los extranjeros. Pero DO aceptamos las conclu-
siones del señor Serrato, porque consideramos que parte de
un cálenlo inexacto. Estima en lf>.71"> el promedio anual
del crecimiento vegetativo; pero en ese número ¿no están
comprendidos también los hijos de los extranjeros ? Es esa
fuerte corriente inmigratoria que casi llega á medio millón
de almas en 21 años, compuesta en general de elemento jo-
ven y laborioso, la que tiene que dar el mayor contingente
en ese exceso de nacimientos. La cifra l">,71ó no representa,
pues, el crecimiento vegetativo medio anual de las 4:">0,000
personas que había en líií.i, siuo el de esta población au
mentada con los inmigrantes que afluían a nuestra patria.
Nuestro crecimiento principal no e.i vegetativo, como lo asegura
el -señor Serrato, sino inmigratorio, lo mismo que el de la
Argentina y Brasil. Un hecho más para comprobarlo: el
censo de Montevideo, en 1889, dio U3.73!) extranjeros con-
tra 1¿1,222 orientales; casi la mitad de la población de
la capital se compone de personas que no han nacido en
nuestro suelo.

En resumen: el crecimiento vegetativo de la población de
nuestro país no se ajusta á las leyes de Malthus. Pasemos
ahora brevemente en revista algunas otras objeciones que á
ellas pueden hacerse.

Maltbns creía qne las subsistencias no podrían seguir la
misma marcha ascendente de la población, y en esto la ex-
periencia del siglo XiX le dio un nuevo desmentido. £1 au-
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mentó de brazos ba infinido para qne se cultivara mayor
extensión de tierra, y ésta en vez de empobrecerse ha au-
mentado sn fertilidad, gracias á los nuevos perfeccionamien-
tos agronómicos, cuyo progreso se puede decir qne sólo se
halla aún en los comienzos. A tal punto ha aumentado la
producción de los medios de subsistencia, que han cansado
la actual crisis agrícola, pues existiendo menos consumido-
res que alimentos, el precio de éstos ha bajado en propor-
ciones considerables.

No hay que temer, pues, que la población crezca^ por el
contrario, habrá que lamentar la lentitud de su crecimiento
ó su estacionamiento, pues, como decía J. J. Rousseau, "no
hay peor carestía que la de hombres".

GraciaB á la numerosa población son posibles las indus-
trias manufactureras, las máquinas, los talleres, la división
del trabajo llevada á sus más remotos límites, las grandes
explotaciones agrícolas y mineras, etc., y esa población se
necesita uo sólo para fabricar, sino también para consumir.

Uu pueblo que crece rápidamente es un pueblo coloniza-
dor, porque el exceso de población tiene que buscar nuevas
tierras, y esos emigrantes serán otros tantos ardientes y en-
tusiastas propagandistas de la industria y el comercio de la
madre patria. Además, en el estado actual de la sociedad
hay, del puuto de vista político, gran peligro eu que la
poblacióu permanezca estacionaria. No ha sonado aún la
hora del reinado del derecho internacional: todavía es la
fuerza la que prima, y el nervio de ella se encuentra en el
número de los que pueden empuñar armas. No conviene
olvidar, además, que el predomiuio político de una nación
contribuye en gran manera á desarrollar su comeroio y sus
industrias.

Durmamos, pues, tranquilos; el peligro que señalaba Mal-
thus es ó ilusorio ó extremadamente exagerado No hay más
continentes por descubrir; en cambio, quedan aún vastísimas
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§ 63 --"El procedimiento será verbal". - Se ha exigido al
gunas veces que la demanda se presente por escrito y que
las partes comparezcan personalmente y no por apoderado.
Esto no nos parece conforme á la ley. Desde que el artículo
que anotamos establece que el procedimiento será verbal" el
demandante no debe ser obligado á presentarse por escrito.
Tampoco debe obligarse á las partes á comparecer personal
mente puesto que es de principio que "pueden practicarse, .
por procuradores todos los actos para los cuales no reqmeran
las leyes la comparecencia personal de las partes" (Código
de Procedimiento Civil, artículo 164, inciso 2.°), yen el caso
de que se trata, la ley no requiere tal cosa. La compare
ceueia personal de las partes sólo debe justificarse como
medida para mejor proveer.

~ 64.-"Para ante el Tribunal de Apelaciones" -- ¿A qué
Tribunal se refiere aquí la ley? ¿Al Tribunal de que forma
parte el Presidente, que conoce en primera instancia, ó
al otro Tribunal? Oreemos que al Tribunal de que forma
parte dicho Presidente. El inciso primero, en efecto, dice
que entenderá en primera instancia el Presidente del res
pectivo Tribunal de Apelaciones, y el inciso 2.0

, al esta~le

cer, como establece, que habrá recurso para ante el 'I'ribu
nal de Apelaciones, debe referirse al Tribunal de que ha
hablado antes, y no al otro Tribunal. El Presidente que ha
fallado en primera instancia, forma parte) como elemento
conservador, del Tribunal que sentencia en segunda y úl
tima instancia, Entendemos que la jurisprudencia está con
forme con esta interpretación, Con todo) creemos que la ley
sería más clara si dijera: "y solo habrá recurso para ante
dicho Tribunal de Apelaciones",

El procedimiento será verbal: el fallo se pronunciará sin ex·
presión de los fundamentos; JI sólo Iiabrá recurso para ante el
Tribuauil de Apelaciones) cuyo auto, ya sea confirmatorio Ó re
oocatorio, causará ejecutoria.

Om:"Il1DONIO NXN y Hn:"vA.

{,A lH;VI,s'J'A NIII';VA

( (onl¡:nuII'fún).
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extensiones por colonizar : gran parto del Afl'iea, del ennüo
del Asia, de la. Üceauín, de .unhas AIlIÓl'i('.;If~, 1-101>1'0 todo, de

la del Sur, esperan ansiosas la. llegada do tl'ahaj :\,(101'01-1 in
teligentes y laboriosos que saquen :'t In!': laH l"i(l11oz;:tH que el
suelo de nuestro globo encierra. MllehoH HigloH Ne Ilecol-lita

rán para utilizar toda la. tierra explotahle, pero aun cuaudo

la población siguiera aumentando 110 11abria pelig'l'o de (lIH'

las subsistencias faltaran, porque 1Il1eVOH :uinlantoN ag'l'nll<'l~

micos acrecentarán la productividad rlol suclo , v adomáH
, ,1 ,

¿quién puede negar que el pl'ogl'(~so (lo las (·,jnnohlH untura.

les no acarree en lo futuro UII:\. (líNllIillllei(') 11 «u la o:llltidad Ü

una variación en la oalidn.l de laH HllhHt::uwiaN :tiillwlltieiaR
que hoy SOl) indispeuRahlm; al hutnhro para la vida r He h:i\.
calculado que un hornhrr, que tmhnja 1l(\(~eHit:a pOI' IIln 1111

alimento que contenga l:JO g'l',UIlOH <In alldllllilln, !)O (l(~ gra.

sa y 330 de fécula <'> almid6n; ¿, quión IIOH l)(t(~tln a¡.wgu l'IL r

que esos 540 gramos de suhAtaneia :l.1illlulll:ieia (Ill(~ requier«
por día cada ser humano, no sean en lo futuro pl'oduetofo.l

de laboratorio en vez de IH'odllctoR de la t:inn:l'( ¿, HOlló al ..
gllna vez Malthun con los progresos eiolltilitWH que (\11 01 Hi~

glo XIX han tl'élnsforrnado la faz (le 11llllsf:l'O pl:lIWl:a'( y
nosotros) ¿ podemos acaso im:tginar tUllaN laH Horpl'mmH que
nos reserva el porvenir?

4
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ABTtODLO 131

El marido tiene derecho para obligar á su mujer d vivir con
él, y á seguirle á donde quiera que traslade su residencia.

Cesa este derecho cuando su ejecución acarrea peligro inminen
te á la vida de la mujer, según el discreto juicio de los Tribu
nales.

La mujer, por su parte, tiene derecho á que ei marido la re
ciba en su casa

El marido dtbe suministrar á la tnujer lo necesario según sus
facultades y la mujer tendrá igual obligación respecto del mari-
do, si éste careciese de bienes.

S 65.—Es siempre una cuestión discutida y resuelta con
tradictoriamente, la de si el marido puede recurrir á la
fuerza pública para obligar á su mujer á que viva con él.
Creemos que la solución afirmativa es la que se armoniza
con el texto y el espíritu de la ley.

Los que sostienen la improcedencia del empleo de la
fuerza pública para apremiar á la mujer al cumplimiento de
esta obligación, se fundan principalmente en lo siguiente:

1. En que la fuerza pública es impotente para obligar á la
mujer á vivir con su marido, porque una vez que ésta sea con-
ducida al domicilio conyugal, puede en seguida abandonarlo,
de modo que aun cnando la fuerza pública sea eficaz para hacer
volver á la mujer á su domicilio, es ineficaz para restable-
cer la vida común; 2 en que el derecho común no autoriza
á que la mujer pueda ser reivindicada como si fuera una
cosa; '.'>. en que si pudiera emplearse la fuerza pública para
el objeto indicado, debería lógicamente admitirse sn empleo
para obligar al marido á volver al domicilio conyugal que
hubiera abandonado, ó para obligarlo á permitir que su mu-
jer entrara á dicho domicilio; 4.' en que el empleo de la
fuerza pública no está autorizado por la ley en este cajo,
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y, en eonsecHenoia. é) constituiría nn atentado contra la mu-
jer.

Refutaremos estos argumentos en el orden expuesto:
1" No es exacto que la fuerza pública sea ineficaz para

el restablecimiento de la vida común. Como dice muy bien
Demolombe "el uso de la fuerza pública producirá algunas
veces, frecuentemente, saludables resultados. Más de una mujer
volverá espontáneamente aliado desn marido, para no expo-
nerse á tener que hacerlo con una escolta de gendarmes. La
sola amenaza del empleo de la fuerza pública produce un
efecto de intimidación, una poderosa prevención que nadie
puede desconocer l'or otra parte ¿quién ignora que son
demasiado frivolas muchas veces las causas de las desinte-
ligencias domésticas, y cuánto imperio tienen las influencias
extrañas y los malos consejos sobre las disposiciones de la
mujer? Acercad á esos dos esposos y veréis cómo se opera
fácilmente la reconciliación".

Pero aún suponiendo que, en algún caso el empleo de la
fuerza pública no diera resultado, ¿esto bastaría para decla-
rar ilícito el medio de que se trata?

La ley ba tenido en cuenta los casos generales, y es evi
dente que en ellos la sola amenaza del empleo de la fuerza

..producirá, como dice Demolombe, una intimidación que na-
die puede desconocer.

2° Afirmar que el derecho comúu uo autoriza á que la mu-
jer pueda ser reivindicada como si fuera una cosa, es aducir
un argumento evidentemente falso. Aute todo no puede ha-
ber la más mínima duda de que el derecho común de los
contratos es inaplicable en esta materia; aquí se trata de
un derecho excepcional conforme á la naturaleza especial del
contrato de matrimonio. ¿Cómo puede, pues, invocarse el de-
recho común?

Por lo demás, el argumento que contestimos carece de
fuerza porque lógicamente podría aplicarse al padre en sus
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relaciones con el hijo, ó al tutor en sos relaciones eon el
pupilo. En efecto, si la persona no pnede ser reivindicada
como ana cosa, tampoco podría serlo el hijo de familia ni
el pupilo. Qae se aplique en estos casos el derecho común
de los contratos y se llegará á las conclusiones más absur-
das.

' En'fin, el marido qae trata de hacer cumplir forzadamente
á so mujer la obligación de vivir con él, no trata i la mu-
jer como una cosa, ni la reivindica. La mnjer entonces puede
defenderse aduciendo las razones que tenga para no vivir
con so marido, y puede hacer más aún: puede entablar la
acción de divorcio, si el marido ha cometido algunas de las
graves faltas previtax en el articulo 150.

3." No hay completa analogía entre los derechos del ma-
rido y de la mnjer La' ley no dice que la mujer tenga el
derecho de obligar á HU marido á vivir con ella, sino al
contrario, qne es el marido quien tiene derecho para obli-
gar á 8a mujer á vivir con él y á seguirle á donde quiera
qae traslade su residencia. Dar á la mujer contra el marido
la misma acción que tiene el marido contra la mujer, seria
establecer la igualdad absoluta entre marido y mujer; esto
es, ana verdadera anarquía contraría á la instilación del
matrimonio. ¿Puede ó no puede el marido cambiar de do-
micilio cuando quiera? ¿No es el marido el jefe de la fami
lia y HO está obligada la mujer á obedecerle y seguirle?

Paes si esto es así, no se concibe que se sostenga como
ana consecuencia lógica, que la mujer puede emplear la
fuerza publica contra el marido si el marido tiene el dere-
cho de emplearla contra la mujer. Lo lógico, lo natural, lo
qne está de acuerdo con la institución del matrimonio, es
que si el marido tiene derecho para obligar forzadamente
á su mujer á vivir con él y á seguirlo, la mujer no tenga
el derecho reciproco, sino la obligación de vivir con su ma-
rido y de seguirlo adonde quiera que s« traslade.
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Las consecuencias absurdas no son las qae se deducen d»
la opinión que sostenemos, sino de la que refutamos. En
efecto, si el marido no puede solicitar el auxilio de la fuerza
pública para obligar á sn mujer á vivir con él y á seguirlo,
tampoco deberá admitirse el empleo de la fuerza euando la
mujer impide al marido que entre á su casa; y ¿puede sos-
tenerse razonablemente que el marido, repelido por su mnjer
del domicilio conyugal, no tiene el derecho de pedir qae
por la fuerza pública se abran las puertas de so casa?
En la opinión contraria habría que contestar afirmativamente;
ahora bien: esto basta y sobra para demostrar qae una doc-
trina que conduce á tales consecuencias es evidentemente
inadmisible.

4." Se dice, en fin, que el empleo de la fuerza pública
no está autorizado por la ley en el caso de que se trata.
Fácil es contestar esta objeción."

La ley concede expresamente al marido el derecho de
obligar á su mujer á vivir con él y á seguirlo adonde quiera
que traslade sn residencia, y es de principio que todo dere-
cho da acción para hacerlo efectivo. Si el marido tiene,
pues, el derecho de que se trata, tiene también acción para
que este derecho se realice, tiene el medio legal de pedir
judicialmente que su mujer viva con él y lo siga. Los sos-
tenedores de la opinión contraria admiten que el derecho á
qae nos referimos tiene una sanción legal: la de que el ma-
rido está exento de dar alimentos á su mujer mientras ésta
no vuelva á sn domicilio. Pero esta sanción no es el efecto
de una acción sino de una excepción, y en algunos casos
puede ser absolutamente ineficaz, como cuando la mujer
tiene bienes propios y los administra. Dicen, además, los
partidarios de aquella opinión, que la negativa de la mnjer
de vivir con su marido puede, á veces, constituir nna inju-
ria grave suficiente para pedir el divorcio. Pero si la nega-
tiva de que se trata no basta por gí sola, como ellos mis-
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mos lo reconocen, para ejercer la acción de diroreio, re-
salta qne no es dicha negativa la que da la acción, «ino I»
injuria grave constituida por la» circunstancias que acompa-
ñan esa uegativa, y en consecuencia, la opinión contraria llera 4 f

' la conclusión de que el derecho del marido para obligar á so
mujer á vivir con él, no existe, desde qne no hay medio de
obligar á su realización.

La regla general, como qneda dicho, es qne el derecho
dé acción para hacerlo efectivo, y la acción de divorcio, lejos
de hacer efectivo el derecho del marido para qoe sn mujer
viva con él. conduce á todo lo contrario, ó sea á que la
mnjer pneda elegir domicilio independiente del desn marido.

Por lo demás, de que la ley no haya dicho en este caso
que el marido pnede hacer uso de la fuerza pública para
obligar á sn mujer á vivir con él, en Ingar de deducirse,
como se deduce en la opinión contraria, qne la fuerza pú-
blica es atentoria, debe deducirse lo contrario, ó sea que
ese medio es el legal.

Supongamos, en efecto, qne el marido, ejerciendo la fa-
cnltad qne le concede la disposición legal que anotamos, pide
judicialmente que se obligue á su mujer á vivir con él. Si no
hay una excepción legal por parte de la mujer, el juez debe re-
solverlo así, esto es, debe mandar qne la mujer vaya á casa de
su marido. La mujer se niega á cumplir este auto judicial; y
bien ¿qué es lo que procede conforme á la ley? Ejecutar forza-
damente la referida sentencia, porque según el articnlo 14 del
Código de Procedimiento Civil, apara hacer ejecutar sus senten-
cias y para practicar ó hacer practicar los demás actos qne
decreten, podrán los Jaeces y Tribunales requerir de las de-
más autoridades el auxilio de la fnerza pública qne de ellas
dependiera, ó los otros medios de acción conducentes de
que dispusieren. La autoridad requerida en forma, debe
prestar el auxilio sin que le corresponda calificar el funda-
mento con que se le pide, ni la justicia ó legalidad de Ja
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sentencia ó decreto qne se trata de ejecntar". De modo, pues,
qne no es para la aplicación del articulo transcripto qne se
necesita disposición especial en cada caso; para lo que se
necesita disposición especial, es para no aplicarlo. Y bien:
desde que en el caso en cuestión, la ley no dice nada, claro
es qne el auto judicial puede y debe cumplirse por ¡a fnerza
pública.

Si estudiamos el texto de nuestro artículo y lo compara-
mos con los de otras leyes, nos convenceremos más aún, de
qne nuestro legislador ha querido darle al marido un dere-
cho con sn respectiva acción. El artículo 214 del Código
Francés dice así: " la mujer está obligada á habitar con el
marido y á seguirlo á cualquier parte á donde él quiera
residir; el marido está obligado á recibirla y á darle todo
lo que es necesario para las necesidades de la vida, según
sus facultades y sn estado ".

Nuestro Código emplea términos más enérgicos que el
análogo del Código francés: no dice simplemente como éste,
qne la mujer está obligada á habitar con su marido, sino
que el marido tiene derecho para obligar á su mujer á vivir
con él. Esta diferencia en la redacción de la ley, debe con-
ducir á separarnos de la interpretación hoy día sostenida
por los civilistas franceses, según la cual no puede obligarse
forzadamente á la mujer á vivir con sn marido.

De nada vale que se alegue que Chacón, estudiando el
Código Chileno, igual en esta parte al nuestro, sostiene qne
no procede el uso de la fuerza pública. Nos parece que tan
ilustrado autor no se ba dado cuenta de la diferencia entre
el Código Chileno y el francés sobre este particular. Por lo
demás, respetables jnrisconsultos chilenos opinan lo contra-
rio de lo qne afirma Chacón.

Pero hay algo más en que nuestro Código difiere, no sólo
del francés, sino también del chileno.

El de Chile dice en el inciso 2.1 del articulo 133, despnés
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(11 PI1l'den verse so hrr- estf' punj -, B· lr 1 .1' • _

, , • .. • . ti, . "<11lr. /!I ..autnu,/W'/'ID, ¡)(,s IW1'sonnps, tomo ::l.", !l(¡m(~I'()Saise v Sl"lllentes' «Revista de Dpl"ch J' " , 1.' , ,
." • ~ , < - L 0" nrlS¡llU( (mela.r ArhnlllIHt1'aei6n", tomo 2.", }H'lg-. 171;

tomo .t.·, pá~. 140; torno 7,°, pág. 1.17; Y tomo 8,", piÍg¡.:. mI y 2fj(i.

§ 66.·-En Italia, Inglatel'l'a, etc., no hay sociedad legal

entre los cónyuges, de modo que los que se hayan casado

Por el hecho del matrúnonio se eontrae sociedad de bienes 'lj

toma elnutrido la ad;'ninistracirín de los de la 1mu'e'r según la8 '/'~
gtas que se expondrán en el título DE LA SOOIEDAD OUNYUGAL y
DE LAS DOTES.

Los que se hayan casado en país extranjero y pasen á domict

liarse en la RepúblZ:clJ" se mirarán como separados de bienes'. ')

8zempre que, en conformidad á las leyes bajo eztyo imperio secasa
ron, no haya habido entre ellos socz'edad de bienes.

57LA R,EvrSTA NUEVA

ARTÍOULO 133

(1) Lira, en Latorre, Cédign CiTil Chileno, tomo 1.", p:í.¡r. ~(j,

La mujer no puede contratar ni parecer en juicio sin licen
cia del marido.

~ 68, Según Chacón, la incapacidad de la muj el' casada

procede, no de la autoridad del marido sobre la persona de

en esos países, se mirarán aquí como separad~s de bienes, '

En el Brasil el régimen legal es la comunidad ahsoluta, , ,

de bienes, y en consecuencia, no hay, dentro de ese regrmen,

ni dote ni capital marital. Se pregunta si los que se haY,an

casado en el Brasil se mirarán aquí como separados de hie
nes. Es evidente que no. La comunidad de que se trata es

una sociedad de más alcance que la sociedad legal de nues

t1'O Código; los que se hayan casado en el Brasil, no pue

den pues ~onsiderarse aquí corno separados de bienes, Esa, , , ,
comunidad debe subsistir cnando los cónyuges VIenen ~

nuestro territorio, Ella, en efecto, valdría entre nos~,tros.SI

hubiera sido pactada aquí expresamente en las capJtulaCl?

nes matrimoniales; y bíen: ningún principio de orden pu
blico se opone á que la referida comunidad conserve su va

lor cuando resulta tácitamente del hecho de haberse con

traído el matrimonio en el Brasil.

~ 67, "Los que se hayan casado en país extran~ero y
pasen á domiciliarse en la República", Se pregunta c~mo se

les mirará á los que se hayan casado en el extranjero .Y
no sean aquí más qne residentes ó transeunie« (1). Nos pa

rece que la cuestión no es dudosa. Si el domi~ilio, que ll,eva

en sí el ánimo de permanecer, no puede modificar en 81 el

régimen bajo el cual se contrajo el matrimonio: meI~os aun

ueden modificarle la residencia y la nueva residencia. Lue
PI" u ,go, la disposición que anotamos debe tarn nen ap icarse a

los residentes y á los transeuntes .
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de hablar del derecho que tiene el marido para obligar á

su mujer ú vivir con él y á seguirle {l donde quiera. que

traslade su residencia, lo siguiente: "Cesa este derecho cuan

do su ejecución acarrea peligro inminente á la vida de la

mujer;" mientras qne nuestro Oódigo agrega: s(lgún el dis
creto juicio de los Tribunalee '. Se ve pOI' esto que el propó

sito de nuestro legislador no ha sido imponer á la mujer el

deber moral de vivir Con su marido, sino est~tb]ecer una

obligación jurídica que puede hacerse efectiva por interme.

dio de los 'I'ribunalss. ¿ Se explica. que la ley dé interven

ción á los jueces para obligar á la mujer á que cumpla un

simple deber moral? Si la mujer no estuviera jurídicamente

obli,gada á vivir con su marido, habría qne sostener, ó que

los Tribunales no pueden intervenir en este asunto, lo qne

sería derogar la ley, ó que pueden intervenir declarando que

la mujer 'está moralmente obligada á vivir con su marido;

ahora bien, la misión de los jueces, no es dictar preceptos

morales, sino juzgar contiendas de derecho y hacer que se
ejecute lo juzgado (1).
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la mnjer, sino de su derecho de administración «obre lo»
bienes.

" El fundamento de la inhabilitación legal de la mujer;
dice el expresado antor, no e« ni la incapacidad radical del
sexo, ni la obediencia personal debida al marido, sino un
principio de anidad y corréete administración de la saciedad
conyugal",

Champean y Uribe critican esta doctrina, como contraria
al texto y al espirita de la ley. Hay, en efecto, varias dis-
posiciones legales que demuestran que la incapacidad de la
mnjer casada no deriva exclusivamente de la calidad qne
tiene el marido de administrador de la sociedad conyugal.
Desde lnego, según el articulo 130, la mujer debe obedien-
cia á su marido, sea que haya ó no sociedad. Por lo de-
más, como dicen los autores citados: "si el carácter de jefe
de la comunidad de bienes, que tiene el marido, fuera la
única causa de la incapacidad de la mujer, ésta se encon-
traría en la situación de un socio que ha dejado al otro la
dirección de la sociedad; su incapacidad tendría que redu-
cirse entonces estrictamente á lo que concierne á la admi-
nistración de la sociedad de bienes, y habría bastado decir
qae los actos de la mujer no obligan á la sociedad conyu-
gal. Si aquéllo fuera así, no se explicaría de ningún modo
la autoridad del marido sobre la persona de la mujer, puesto
que en ninguna sociedad de bienes el socio administrador
tiene autoridad sobre la persona del socio que no adminis-tra ''.

Aún en el caso de separación de bienes, la mujer nece-
sita autorización para los actos y contratos que no sean re-
lativos á la administración articulo 1969); así, no pnede
aceptar una donación sin venia del marido ó del juer. (artl
culos 136 y 139).

En consecuencia, dicen Champean y Uribe, " la incapaci-
dad legal de la mujer casada se funda no solamente en I
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autoridad del marido por lo que respecta a los intereses pe-
cuniarios de la familia, sino también en sn autoridad por lo
tocante á los intereses morales de la misma, y no sólo en
sn carácter de jefe y administrador de la sociedad de bie-
nes, si qne también en sa calidad de jefe de la sociedad de
personas" (1).

TESIS DE DERECHO PENAL

MIOUKL r. BODRÍCIUKZ

i Continuación )

CAPÍTULO m

DE LA GENERACIÓN' DBL DKIJTO

SfMARio- •*£, Artículo l:-j. -2*<. Concón lam-in* :iO. I'r.x'-^.i interna y proceso externo de lai

acciono* humana^ - -11. Primer estado de ia resolución delictuosa.—32. Segundo

i**lndn: acto* preparatorio*. -:i-i. ¿ I W T I castigarse Ins. actos preparatorios? Opi-

nión di- los clásicos. :ü. Opinión de ios positivistas: criterio que debe seguirse.—

:Ví. Tentativa:.: definición: enndidm.-* "»ec">arias. - 3*i. Diversas acepciones de la

Tentativa: fsai^la oiij"tiva y escuela su'ijeiiv.-i.—37 ¿P<?b>' castigarse la tentativa?

Ktcucla i-lásica: • ••eu"la positivista.—3s ,.Si.>ii¿pre ácbr uasiifrarsr la tentativa?—

' t*f Tt'iim 11 va* i inp1 Í*I nlr h*. ¡iiJS''liitaTiii'n[t' IJ^T ruzou <I*' I* >* ni**1.! LO*Í i^pmi^nís fie ' in~

p'.fal... Znriar.MÜ y Vn-. p..rlo. - I '. T-u!at¡v¡u iinp-.siljl-s n-btinun. 'nt» por ni-

zon *J** lu^ mi1*!i(*?. 11. i*'nta11vn* imo*>̂ 3i*l*p* ji'*r ruz**n 'lol ODJ*-TO.—**J.i. 1 t*ntati™*

va- imp..-.ililf> pi.r ii¡i-r\--i¡i.-i^n •.]•• mi - li-mcut.- ••xtniñf» — 4a. Tentativa^ suspendi-

da* pnr ilf>i>.t:nii-n'.' v-ihnuar¡.i -4 i . I»«-!itíi fr»-trado: s«< cairactnres. -4-^. ¿Peh*

c-a<ítia:ii».-•*— I'-'-. s..!m.i,.]if.s final*-* «eciin L-i . 'seu-b it.iüiiw. - 4 7 - Dolitn consumado

—1>. Dificultad p:irs --panir Ui» ¡(ra.iat'i-iii.", di-1 -ii-iiiu -4'.). ¿I>t>t>t'n d* desaparecer

d- U,< i-odio--1 ,.I>-t» n .• .ini.n-n.l.T- I • l.i- -n un título Utj.. ••! n-.mbp' d- O m -

ra.-i.in d.-l <)-lit.i n t--.rf:, ,1- la [-uu.iiv " - ínciín.

a8. "Art. 13. Son puoibles, DO sólo el delito consumado
sino el frustrado y la tentativa.

"Hay delito frustrado cuando el delicoueote pone de sa par-

•t <"ii:n¡w\vi y l'r.^- r rami - d-> D -r • ;h . i ' \ n : •'• v - :Í-I-. T OIB • 1 pógs. ¿434245 .
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te todo lo necesario para que el delito se consomé y ésto
no se verifica por causas independiente* de so Tolantad.

"Hay tentativa enando el culpable da principio i la eje-
eación del delito directamente por hechos exteriores y no
practica todos ¡os actos de ejecución necesarios par» produ-
cir el delito, por causa ó accidente qne no sea »a propio y
voluntario desistimiento.

39. Concordancias

Código de Baviera, articulo Ó7; Código Argentino, artícu-
los 8.", 9. , 10 y 14; Proyecto de Mancini, articulo 68; Có-
digo Italiano, articulo 61.

Comentario

30. Los actos criminales, como todos los actos humano»,
constan de dos partes: el proceso interno y el proceso ex-
terno.

En todo delito hay que distinguir el elemento subjetivo,
oscuro, misterioso, qne tiene vida en la conciencia, que allí
nace y crece para manifestarse más tarde en otra forma, y
el elemento visible qne aparece cuando la idea primera ha
completado su evolución gradual hasta manifestarse como
ataque á la vida, á la propiedad, ó al honor de los miem-
bros de la colectividad social.

El primer estado ó faz de la idea criminal, comprende:
el deseo, el pensamiento, el proyecto y la resolución delic-
tuosa..

El segundo estado, comprende: los actos preparatorios, la
tentativa propiamente dicha, el delito frustrado, que algunos
antor«s llaman tentativa próxima, y el delito consumado.

El conjunto de estos distintos grados constituye \a. genera-
ción del delito.

31. Primer estado. ¿Debe la legislación establecer pena-
lidad pare estos actos puramente psicológicos?

Todos los autores están contestes en qne este primer es-
tado no cae bajo la jurisdicción penal. La ley no puede pe-
netrar en la conciencia individual para ir á sorprender nna
idea, más ó menos condenable, en su misteriosa elaboración.

Si la resolución de cometer un delito, qne es el grado
más temible de la primera faz enunciada, pudiera probarse
de una manera* evidente, no seria injusta la ley que preten-
diera llegar hasta ella, porque la sociedad está más intere-
sada en que Be evite el mal ahogándolo en su cuna, qne en
castigarlo enando ha producido sn efecto. ¿Pero es esto posir
ble? No; ni la ley tiene medios para penetrar tan honda-
mente, ni se debe sostener el establecimiento de una odiosa
inquisición que, con el objeto de evitar infracciones, llegaría
á permitir la más reprobable tiranta.

32. Segundo estado; acto? preparatorios. — Se han confun
dido muebas veces los actos preparatorios con la tentativa,
porque siendo solamente ésta un grado más avanzado hacia
la consumación del crimen, no es posible establecer una di-
ferencia radical.

Buscaremos demostrar, por medio de ejemplos, lo que son

actos preparatorios.
No sólo se ba formado la resolución de cometer el delito,

sino qne se han principiado á practicar hechos exteriores con
el objeto de llegar á su ejecución: se ha comprado el arma,
se ha preparado el veneno, se han conseguido ganzúas, se
está en acecho esperando el momeuto oportuno. He aquí los
actos preparatorios.

33. ¿Deben castigarse estos actos? La ley nada indica,

ocupándose únicamente del delito frustrado y de la tentativa:

no son, pues, actos pasibles de pena.
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Caáles aeao loa fundamento* de e*U oaisioa, es fácil
comprenderlo.

La intención criminal, dieen loa autores, ea incierta ea esta
primera manifestación del proceso exterao. ¿Cómo podría
saberse ciertamente que las acciones ejecutadas tienes por
objeto la realización de un ataque al derecho? ¿No seria
acciones paramente inocentes ? Poseer elemento* para matar
an hombre ó para forzar nn cerrojo, ¿son indicios segaros
de qae se trata de ejecutar una acción de esa naturaleza?
Es este el primer fundamento de la omisión de la ley.

El criminal puede arrepentirse, ó puede desistir de su in-
tento por falta de valor personal, ó por temor á la pena, y
es obligado á seguir adelante en la obra comenzada, ce-
rrando la puerta al arrepentimiento, establecer an castigo
para los primeros actos externos. Es este el segando fonda-
meato de la omisión de la ley.

Importa á la sociedad no obligar á los delincuente* á
preparar sus acciones en el misterio, porque es más difícil
sorprenderlos en la sombra qae caando obran á la laz del
día; bastará, en estas circunstancias, qae la autoridad corres-
pondiente se ponga en acecho, para sorprender el delito
cuando se manifieste claramente determinado Es este et ter-
cer fundamento de la omisión de la ley.

Los Códigos rigentes, teniendo en cuenta estas tres razones
expresadas, no castigan los actos preparatorios

34. Los autores de la nueva escuela penal no consideran
convincentes los fundamentos alejados, y. por el contrarío,
llegan á la consecuencia de qae debe establecerse penalidad
para los actos preparatorios en ciertos y determinados ca-
sos.

He aquí el criterio que debe adoptar el jaez caando ten-
ga delante un detenido que ha ejecotado ciertos actos apa-
rentemente ó en realidad preparatorios. Dos cosa* necesita
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desde luego averiguar: 1." si es verosímil qae el detenido
pudiera tener otro designio que el delito, ó si la resolución
del delito es indudable; 2." si la dirección criminal del acto
no es dudosa, convencerse de que el agente habría persistido
hasta llegar á realizar la violencia (1)

¿Cómo llegará á asegurarse el juez de lo primero? Es más
fácil solucionar esta cuestión en la práctica, en cada caso
particular, qne establecer reglas seguras en teoría Supon-
gamos que tiene el jnez delante de sus ojos un detenido
que ha sido apresado en el momento en que estaba en ace-
cho, ó que se acercaba á la puerta de una casa que no era
la suya, con una ganzúa. Seguramente no bastarán estos da-
tos para formar el convencimiento de que se preparaba ana
acción delictuosa; pero, son indicios que el juez no debe
abandonar al olvido. Completémoslos.

Supongamos que resulta que el individuo apresado es un
delincuente habitual, un ladrón de profesión, ano de esos se-
res cuya vida toda, según la ingeniosa expresión de Rossi,
es nn acto preparatorio de delitos. ¿Es justo que la ley no
lo castigue? ¿Debe dejarlo que realice su intento, para ir á
sorprenderlo cuando el mal se haya producido? El respeto
á la libertad individual no puede ir tan lejos.

Pero, ¿cómo llegará la ley, se dice, á garantir que ese
hombre habría persistido hasta realizar su intento? Los an-
tecedentes del detenido son los que nos guiarán en la duda,
porque en natural suponer que el que ha delinquido diez ve-
ces, delinque once; y porque es sabido que el delito es una
pendiente resbaladiza en la que, dado el primer paso, es
necesario nna voluntad excepcional para detenerse. La co-
rrección rara vez se presenta: la reincidencia es la regla ca-
si invariable

Se ha descubierto an criminal instintivo ó habitual, un ser
inadaptable al medio ambiente, desprovisto de sentimientos
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altruistas: se puede asegurar que irá fatalmente 4 caer en el
crimen proyectado.

Por el contrario, se trata de nn hombre qoe nunca b* de-
linqoido, ó qne se halla bajo ana excitación nerviosa excep-
cional y pasajera, que no está desprovisto de moralidad: la
ley no puede ser severa, porque seria empujar al mal 4 nn
ser que aún puede ser útil á la sociedad En este último
caso los actos preparatorios no deben castigarse.

Son, pues, para la nueva escuela los antecedentes del agen-
te los que han de proyectar la luz para graduar la penali-
dad, para condenar ó para absolver. En resumen, los actos
preparatorios pneden ser considerados como verdaderas ten-
tativas, y deben, en ciertas circunstancias, ser castigados.

Es curioso observar, como dato ilustrativo, que un autor
clásico, el jefe de la escuela francesa, P. Kossi, establece, al
sostener la doctrina de que los actos preparatorios no deben
de castigarse, que ese principio no es aplicable 'á los vagos en-
canecidos en el crimen, á los rateros de profesión, á esa cía
se de desgraciados por quienes la sociedad no ha hecho na-
da, y para quienes nada es ella tampoco" ,1).

35. Tentativa. Trataremos aqai únicamente de la natura-
leza de la tentativa, sin ocuparnos de la pena, porque ese
estadio corresponde al comentario del articulo 81.

En la definición dada por el código bay que distinguir tres
elementos:

1. Que se haya dado principio á la ejecución del delito
directamente por hechos exteriores;

2. Que no se hayan practicado todos los actos de ejecu-
ción necesarios para producir el delito;

3.° Que la suspensión del acto criminal provenga de otra
cansa qne no sea el voluntario desistimiento.
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La primera condicióu ennnciada encierra los caracteres dis-
tintivos con. el actj», preparatorio . -.•••.

Si el acto no hubiera empezado á ejecutarse no habría aún
tentativa: ésta aparece cuando la intención se manifiesta al
exterior. Comprar una ganzúa ó nn veneno no es tentativa:
empieza recién cuando la ganzúa se ha introducido en la ce-
rradura, ó el veneno se ha mezclado en la bebida que debe
tomar la persona designada.

Es necesario, eomo dice, Rosai, que el crimen haya empe-
zado objetivamente, porque, si sólo existiera la resolución el
crimen habría empezado subjetivamente, y en este caso, no ha
bria tentativa. Es necesario, que el acto baya ̂ empegado di-
rectamente, es decir, que vaya en línea recta al delito, no de-
jando duda sobre su verdadero fin (1). :. • .

La segunda condicióa encierra los caracteres diferencia-
les con el delito frustrado. <••., ••r-.-mi

Si se hubiesen practicado todos los acto# ,neces3#iftB, no
habría tentativa sino un paso más avanzado en la escaAa; pe-
r%, sin llegar á la consumación del crimen: habría, tentativa
próxima ó delito frustrado. . ,, • .• .. u«i •> >

La tercera condición, la,.¡establece el códigoxfxua prever el
caso del desistimiento voluntario que no tiene fleca corres
pondiente, por las razones que más adelante expondremos.

36.. El estudio de la naturaleza de la,...teatathn<y l a pe-
na que deben establecer los códigos, ha ..producido contro-
versias entre los autores, originando la foriaaeián-d.9 dos es-
cuelas: la escuela objetiva y la escuela s nbjetiva.

(Continuará 1.
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ARANCEL DE LOS ESCRIBANOS

APBOBADO FOB EL COLEGIO D I ESCRIBANOS DB LA REPÚBLICA

OEIBNTAL DKL URUGUAY, PABA LAS KSCBITUBAS, ACTAS T

DBMA8 DILIGENCIAS QUE AUTORICEN LOS ESCRIBANOS 0OLK-

OIADOS. *

L — Por las eseritnras matrices de los contratos qne no
expresen cantidad y que se determinan en seguida :

1. Por an poder general
2. Por un poder especial para varios asunto»
3. Por un poder especial para un solo asunto

Caíndo los poderes expresados en los tres
números anteriores fueran otorgados por
más de dos personas, llevarán por cada
persona mas .

4. Por la sustitución de nn poder
Por cada poder más que contenga .
Por la inserción de cada poder

5. Por una revocación ó renuncia de poder,
ein comprender la notificación

6. Por un contrato de aprendizaje
7. Donación de uinebles
tí. Revocación de donación
9. Finanzas simples

10. Arrendamiento de obra . . . . . .
11. Inventario por cada foja
12 Compromiso arbitral . . . . .
13. Transacción .
14. Comodato .
15. Depósito.
16. Escritura de protocolización

10.00
8.00
6 00

1
ó
2
5

5
6
6
6.
10
15
8.
20.
20
15
15
10

00
00
00
00

00

oo
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
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17. Acta de protocolización
18. Acta de protesta
19. Testamento abierto, otorgado en la oficina .
20. Testamento abierto, otorgado fuera de Ja

ofiicina '
21. Carátula de testamento cerrado, otorgado

en la oficina
22. Carátula í e testamento cerrado, otorgado

fuera da la oficina
23. Reconocimientos de hijos
24. Adopción
25. Emancipación
26. Por cada acta de propuesta
27. Entregas de cartas avisos con la correspon-

diente certificación del recibo . . .
28. Certificado simple .
29. Legalización de una firma
30. Notificación . .
31. Por las escrituras de declaratoria que no se

refieran á inmuebles
32. Todo acto ó contrato que no esté expresa

do en este arancel, se regirá por lo esta-
blecido para otro análogo.

II.—1. Por el acta de protesto que no pasa-
re de $ 2.00 . . . . . . .

2. De 2,001 á 5,000
3. De 5,001 á 10,000
4. De 10,001 á 20,000
5. De 20,001 á 40,000
«. De 40,001 á 100,000
7. De mis de 100,000
8. Por las diligencias de protestos y protestas

i cada una de las personas prot««t»<a»

1 5.
* 10.
« 30.

* 60.

" 15

" 80
« 10
" 15
" 15
" 15

00
00
00

00

.00

.00

.00

.00
00
.00

" 12-00
u 2

" 2
" 2

.00
00
.00

10.00

4.00
7.00

10.t>0
u.oo
20.00
20.00
30.QO

9.00
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9v Cuando las diligencias se hicieren á 1» Jnn-
. ta Económico-Administrativa 8 - 4 . 0 0

10. En el caso dg concurso, cuando se hiciera
al Sindico " 3.00

liU Si después de extendida el acta el tenedor
del documento desiste en llevar adelante

. . las diligencias subsiguientes, sólo se cobrará " 4.00
Por las copias de las hijuelas en las particiones

judiciales que no paseo de dos fojas, co-
.' brarán si fuesen de menos de 2,000 pesos " 5.00

De 2,000 á 15,000 " 10.00
Por más de 15,000 " 20.00
Por.cada foja más que contenga . . . " 1.00
Por cada anotación en los títulos de los inmue

bles relativos á las mismas . . . - . . " 1.00^
Por cada anotación en las acciones ó documen-

tos de crédito " 0.50
Las escrituras judiciales de ventas ó adjudica-

ciones, se regirán por el arancel vigente de
Escribanos, cobrándose además, por el estu-
dio del expediente, por las primeras 100
fojas

Por las 100 á 200 más
Y de 200 en adelante, por cada 100 fojas subsi-

guientes más
Por la escritura judicial de compromiso de com-

pra, cualquiera que sea su importancia.
Por 'las fianzas judiciales
Por las fianzas judiciales con hipoteca . •

IIL — Por la escritura matriz de los contratos de sociedad,
hipoteca, obligación de cualquier clase, asi como todo lo
que á cualquier titulo importe transferencia de dominio con
eieepción de las particiones;, y los señalado» en el articula

« 30.
" 15

" 10.

" 12.
" 12.
" 20.

00
00

00

00
00
00

..vi

1." con los números 7, 9, 10 j 13 cuando expresan canti-
dad se eobrará con arreglo á la siguiente escala:

Contratos de
u «
u u

u u

- U U

u u

u u

u u

U li

u u

u u

u u

u u

u u

a a

$
u

u

u

u

u

u

u

u

a

u

u

a
u

ti

i
1,001
1,501
2,001
3,001
4,001
5,001
7,001

10,001
15,001
20,00 i
'30,001

40,001
60,001
80,001

hasta 1,000. .
'«'" 1,500. .
" 2,000. .
« 3,000 . .
" 4,000 . .
" 5,000. .
" 7,000. .

. « io;ooo. .
" 15,000 . .
" 20,000 . .
" 30^000 . .
" 40.ÓÓÓ . .
« 60,000
" 80,000 . .
« 100,000. .

. u 12.00

. « 15.00
" 18.00

. « 20.00

. " 25.00

. « 35.00

. " 50.00

. « 60.00
". " 70.00

4 " 80. OQ
. " J00.00
. « 120.00

. " ¿ÓÓ.OQ

Por lo que exceda de 100,000 pesos se cargará á razón
de uno por mil computándose en este caso toda fracción
como millar entero.

Por la matriz de la escritura de partición se cobrará:
Hasta 4,000 pesos de capital, el 2 "/[.
De 4,000 á 20,000 se agregará el 1 1/2 % .
De 20,000 para adelante el 1
Si la partición se presentase hecha y no hubiese nrás que

transcribirla al protocolo para firmar, los derechos serán la
mitad.

IV. — En los contratos de arrendamiento en que se esti
pulen pagos mensuales ó anuales, se cobrarán los derechos
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 3. , tomándose como
valor del contrato, la mitad del importe total de las men-
sualidades ó anualidades, durante el término del contrato.

V. — Por las escrituras de rescisión recibos finiquitos.
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«artas d« pago< «éooelaciófc, ptomesas de Tenías, tetrvren-
tas, declaratorias, prórrogas, dixolucmiiM de sociedad, modi
ficaciones y ampliaciones de los contratos expresado* en los
artículos $.* y 5. , se cobrarán los derechos' ea este forma:

De 1,000
5,001

a 10,001
8 20,001
u 30,001
8 60,001

Pasando de

katrta
u

5,000
10,000
20,000
30',000
50,000

100,000 .
100,000

10.00
15.00
20 00
25.00
30.00
35.00
40.00

VÍ. — Las escritoras qne tengan más de nn contrato, se
lijará sa valor aclimatándose al importe mayor de la coarta
párté del importe de los otros contratos.

VÍl. - Los Escribanos colegiados, no cobrarán á las par-
íes más ni menos de lo establecido en este arancel. Solo en
los casos de epidemia 6 enfermedades contagiosas y en
asuntos de grao dificultad y responsabilidad, que sea nece-
sario HB largo estadio y empleo de macho tiempo, ó no pue-
da precisar éste el Escribano, indicando que son iosuficien-
tes loa derechos de arancel, pretenderá por extraordinario
otros mayores, á cuyo efecto los convendrá con la parta ó
se someterá á la regulación de la Jacta Directiva del
Colegio.

VIII.—En los derechos de que trata este arancel, no están
comprendido» los gastos de papel sellado, registros, certifica-
dos ú otros, los qne se cobrarán cnando hubiesen sido ad»-
lantados por el Escribano.

IX. - Cnando en algunos de los contratos especificados en
los artículos 3, 4, y 7, no se conozca el valor por no ma-
nifestarlo las partes, se tomará el que se le tenga asignado
á los bienes que »eea materia del contrato para el pago de
la Contribución Oireeta.
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• 3 * por foja
5 u u a

K - Los derechos especificados en los artículos anteriores,
son para las escrituras que se otorgen en la ofioina en loa
días hábiles cuyas matrices no excedan de dos fojas, si se
trata de los contratos determinados en el artículo 1° y de
tres si de alguno de los otros. Por cada foja más que con-
tengan se cargará los siguientes derechos.

En los contratos especificados en los artículos 1 4, 5 y
6, tres pesos por foja.

En los especificados en el artículo 3." cou arreglo á la
siguiente escala:

De $ 1 hasta 3,000 8 . . .
" 3,001 « 6,000 " . . .
" 6,001 * 15,000 " . . . 7 « u ii

" 15,001 " 40,000 " . . • . . . 8 " " "
" más de " 40,000 « tO " " "

XI. —En los derechos establecidos en los artículos 1, 3, 5,
6, y 7 de este arancel, están incluidos los de una copia.
Cnando las partes no la tomasen, se les deducirá su impor
te, calculándose ser la mitad de lo expresado en el articu-
lo anterior por cada foja de la matriz, y si tomasen dos en
vez de una, se les agregará lo que corresponda también en
la misma proporción, pero en ningún caso bajarán los de-
rechos de diez pesos, cnando la matriz contenga dos fojas,
quince pesos, cuando tuviere tres, y veinte pesos, cuando
tenga cuatro ó más.

De igual modo se avaluarán los derechos de las copias en
las particiones.

XII. -Las escrituras que se firmen fuera de la oficina y
dentro de un kilómetro de distancia, llevarán cinco pesos
más y las que excedan de nn kilómetro, diez pesos, siendo
dentro de la planta de la ciudad, villa ó pueblo.

Las que se firmen en día festivo ó fuera de la oficina, en
hora extraordinaria, se cobrará el doble de lo asignado en
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los articulo» precedente*, con excepción de las comprendidas

en el articulo %.'.

XIU.^-LAis derechos de las escritoras qne los Escribano»
autoricen'fuera del pueftlo de gff residencia con tapar te , ttS-
niétHiof* en-enenth la-disíaricia y la dificnltad del Viaje."'

XIV. - En los contrato» -y actos que queden Sin otorgarse
después de éxíetrdídos. cobrarán ia mitad de tos déreeftos
que corresponden á la matriz, y si se prdiere Ja suspensión
aWes de extenderse, sólo la cnarta parte.

XV.-Los Escribanos colegiados, con arreglo á lodispoes-
to en el articulo (35 de los Egtatatos, quedan obligados ¡i dar
fiel cumplimiento á lo establecido por este arancel, anotan-
do bajo su firma, al píe de las copias <jue expidan de los
instrumentos qne autoricen, los derechos que .hubiesen co-
brado, teniendo la misma obligación los cscribauos ño eole
giado8 que lo acepten.

' Este 'arancel empezará á regir el I." de Enero de 1890'
qoVdando- te Janta Directiva facultada para hacer pública
usitoqniera infracción qne á él se cometa por los Escriba-
n»8 obligados á observarlo y á cumplirlo.

Manuel R, Alonso,
>V -:.).„. .

Ignacio R. Rebollo

REVISTA DE REVISTAS

Revne critique de legislation
et de jurisprudence—París,
Notietobre de r90s?.

bocrtutUL — Juris-

prudencia en materia de de-
recho marítimo, porC. Lyon
Caen.
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El sabio comercialista Lyon
Caen pasa en revista las prin
cip'aléB cnestiones qne han sido
resueltasr por' los tribunales
franceses, durante el año ju-
dicial 1900-1901:
• ' - -La:Chambre de Requemes °

en nn decreto de 14 de Ene
ro> de 1901-ha<solucionado la
grave dificultad gnscltada por
el" articnlo'216 del Código de
Comercio qne admite que el
flete debe comprenderse en el
abandono. — Se discutió qué
flete debia ser objeto de aban-
dono, estando divididas las
opiniones de los tratadistas y
la jurisprudencia.

La solución dada por el
tribunal arriba nombrado, que
á juicio de Lyon Caen es la
btieba, es la siguiente: uel fle-
té 'que debe ser abandonado
al mismo tiempo que el na-
vio, es el flete del último via-
je , es decir, de aquel que ha
precedido inmediatamente al
abandono".

—Otra cuestión mny im-

portante que se refiere al aban-
dono del navio y de,l flete es la
de saber si el abandono debe
ser del flete bruto ó del neto.—
En et año 1900 el Tribunal
de Comercio del Havre se
pronunció por el abandono
del flete bruto. Esta solueión
ha merecido la critica de
Lyon Caen. Durante el año
1901 se han dado dos' solu-
ciones, las que se han pro-
nunciado por el abandono del
flete neto: "El Tribunal de
Comercio de Marsella y la
Corte de Aix, en un decreto
confirmativo, han consagrado
esta solución. La Corte se
ha apropiado los motivos del
Tribunal"- éstog son las que
nosotros mismos hemos dado".
Trascribe, en seguida, el jui-
cio del Tribunal de Comer-
cio.

—El Tribunal Civil de Poi-
tiers ha resuelto de un a ma
ñera implícita la cuestión si
gniente: "uno de los acreedo-
res, al cual se hizo abando-
no, era á su vez acreedor del
propietario del navio y se pre-
valió de la compensación".—
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Se pregunta «i esta compen-
sación es posible en easode
abandono del navie y del flete.
Se ba sostenido que no po-
dria tener lagar, asimilando
para el efecto el abandono
marítimo i la falencia Si
bien esto es ingenioso re-
salta muy forzado. Degpnés
de examinar del ponto de vis-
ta doctrinario la cuestión qne
se disente, concluye: "El Tri
bjinal CÍTÜ de Poitiers no
admite expresamente la com-

- pengación legal, á pesar_ del
abandono del navio y del fle-
te; pero, la admite implícita
mente como posible en prin-
cipio, por lo mismo que no
la descarta sino en razón de
falta de liqnidacióu de la
deuda del propietario del na-
vio."

Además de estas deci
siones de los Tribunales fran-
ceses en materia comercial, el
distingnido comercialista es
tndia con clarovidencia de cri
terio una serie de sentencias
sobre: fletamento, á qnién in
enmbre su conocimiento; la
cláusula de no responsabilidad;
prueba de la falta personal
del armador. Seguro maríti-

mo, facultades, acción contra
el trasportador y asegurador.
Abordaje, navio «bordado.
Averia común. Gente de mar,
accidentes del trabajo, des-
carga. Punto de partida de
la obligación para la gente de
trabajo; herida» á bordo. Com-
petencia, salarios, ioembar-
gabilidad. Hipoteca marítima;
navio de más d e 20 toneladas.
Tonel aje neto. Inembargabili-
dad del navio; navio pronto
á hacer vela, navio en viaja;
desdas contraidas dorante «1
viaje, etc., etc.

Revista general de Legisla-
ción y Jurisprudencia.—(Ma-
drid, Septiembre y Octubre de
1002).

TENDENCIAS T DOCTRINAS DI

LA SOCIOLOGÍA MODRBNA, p o r

Adolfo Posada

El conocido profesor Adol-
fo Posada, uno de los estu-
diosos más distinguidos de Es
paña, publica un interesante
articulo en el cual hace una
síntesis de la obra original
del sociólogo italiano doc
tor Fausto Squillace, cuyo ti-
tulo es Le doürine sociologiche.
Dicha obra es el primer vo-
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lomen de nn* Biblioteca inter-
nacional de sociología teórtca.

Sin hacer apreciación del va-
lor científico de esta ensayo de
agrupación y clasificación de
las doctrinas sociológicas (tal
(es lo que el doctor Sqnillace
ha emprendido), el articulista
nos hace conocer con gran
precisión eí contenido de esa
obra. Para él la clasificación
de las doctrinas sociológicas
del doctor Squillace compren-
de cinco grandes capítulos asi
agrupados: el primero es como
ana introducción en que se da
cuenta de los precursores de
la sociología. Después de pa
sar en revista los que en opi-
nión del tratadista italiano son
falsos precursores, y nombrar
los verdaderos, concluye: "El
autor se fija principalmente en
Vico, que puede, dice, conside-
rarse como el verdadero y más
directo precursor de la sociolo-
gía, no obstante la opinión con-
traria de G-umplowitcz; luego,
en Montesqnieu, que es uno de
los primeros que, elevándose so
bre los hechos concretos, llega á
la intuición de las leyes natu
rales, universales, necesarias y
fatales, y en Rousseau, sobre

todo, por so paralelismo in-
gestivo entre el organismo in-
dividual y social. También se
detiene el autor en Stelltni, eri
Kant, en las ideas de Cóndor
cet, de Saint Simón, y muy
especialmente, en las de Jan-
nelli que eierra el ciclo de
los precursores según Sqnilla-
ce."

Los otros enatro grandes ca-
pítulos de la obra los agrupa
el articulista asi: I -"La escue-
la que funda la sociología es la
físicayen lascienciasnaturales."
En esta primer gran tendencia
sociológica cabe señalar tres
direcciones que son: la mecáni-
ca, la etiioantropología y la so-
ciogeografia. Cita en seguida
los principales representantes
de la concepción mecánica, ca-
racteriza cada dirección de es-
ta concepción y desarrolla los
tres postulados en qne según
Sqnillace está basada la so-
ciología mecánica: 1." el mo-
nismo; 2 " el mecanismo y 3."
el antro-focentrismo

II—"La escuela que estima
la sociología basada en la
biología." Recuerda el autor ita-
liano á Sebáffle como uno de
los sociólogos que primero han



7fi
LA REVXBTA .VTEVA

desarrollado el swteraa com-
pleto, creyendo por so parte
el articulista, que hubiera «i
db mas jnsto citar en primer
término á Speneer. Nos da co-
mo en el espitólo precedente
osa lista de los representan-
tes de esta escuela y nos en-
seña el postulado en qae la
tendencia bio-analógiea nom-
bre qae ie da Sqaillace. fan
da la sociología y que es "el
de la analogía de la socie-
dad eoo el organismo.'

III—"La qne da a aqnélia
ana base pMc'/¡ogie<* ' Es esta
tendencia la qae ho.- alcanza
más crédito merced, dice Posa-
da, -acaso, entre otras razones,
al imiudahie predominio qae eo
la filosofía, y en todas las- ma-
nifestaciones del saber qae de
alguna manera se r- aeren a)
hombre, y en general, á la
vida, tiene el panto de rista
.«sicológico." Nombra * los re
presentante- de esta tenden-
cia, y en primer lng»r a « om
te—á qnien lo considera el
fundador de la moderna so-
ciología. - porque ec la prácti-
ca, y si bien sin recon^cr en
teoría una gTan importancia
i la psicología, l'uud i «ubre

ella el edileio de «a sistema?
y concluye haetéodoBoa cono
cer los dos postilados de la
sociología psicológica: "I. la
sociedad «e considera como
un hecho psicológico individual;
•>. 1» «ociedad se considera
como nu hecho de psicología
colectiva.'

IV — -I,a* de los qae *ena-
lan á la mioma nn fundamen-
to especial tomado de alguna
de las,ciencia" soeiale* par-
ticulares Las doctrinas qae pe
enumera!) >on 1. [>a sociolo
gia económica de Le Play: l'.
la sociología estadística y de'
mográtiea: '-i. la sociología
jurídico contractual; 4 la so-
ciología ético-objetiva: y .*>•
la sociología ético abstracta.

Por tío. conclnye el articu-
lista copiando las últimas pa-
labras de ¡a obra del doctor
Squillace qne dicen: •Sólo la
sociología ofijetira. renovando
el me: "i>. podrá emancipar
nuestra cienria de la depen-
dencia de las demás, indican-
do asi el rerdadem principio
de la constitución de la so
c¡o|..gia."

Archivos de criminalogía, me-
dicina legal y psiquiatría.
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(Buenos Airea, Noviembre
1902).

Seleeto material el qne
nos presenta los "Archivos."
Artículos de Belisario Monte-
ro, Joaquín V; González y
otros, de subido valor científico,
engalanan esas páginas, des-
tinadas á dar un movimiento
nuevo en ideas, á las repúbli-
cas de Sud y Centro América.

Lo que más nos interesa,
y debido á eso haremos de
ello mención especial, es el
caso Tallarico. El doctor In-
gegniero8 hace una defensa
brillante á los médicos qae
se han visto envueltos en la
humorada de qne la prensa
italiano-bonaerense rodeó el
asunto Tallarico.

Terminando al artículo lle-
gamos á las siguientes con-
clusiones qne dejan muy bien
parada la reputación de las
varias personas que algo ha
yan tenido que ver en ese
asnnto:

1.* El hecho indiscutible es
qne murió de lesiones trau
máticas, constatadas en la au-
topsia.

2.* El informe médico legal
pruume qne datan de o á o

días ante de. la tañerte: en
esa fecha Tallarico estaba en
el departamento de Policía.

3. No hay ninguna prueba
acerca del sitio en que se
produjo el hecho. Sólo hay
presunciones que no llegan á
tener valor legal.

4.° No ha habido "asesinato"
sino "lesiones involuntarias"
y "homicidio por accidente''
que no involucra responsabi-
lidad penal, y sólo podría
intentarse la acción civil.

5.' Bata última no procede
mientras no se establezca
quién es el autor ó autores
de las lesiones; parece que
no se podrá llegar á estable-
cerlo por tratarse de nn he-
cho sin testigos, á menos que
al antor no se le ocurra con
fesar cómo ocorrió el acci
dente.

Revista jurídica y de cien-
cias sociales—(Buenos Ai-
res, Noviembre y Diciem-
bre de 1902)'

1*1 NACIOSALIDAD DE LAS SO-

C1KDADK.S ANÓNIMAS, p o r M a

cedonio Aranda.
Formula el articulista las si-

guientes preguntas: "¿Las so-
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eiedadea aaóañnat ñeaea aa-
eioaalidad? Beeaelta ea aea-
tMe afnnatiro l a p r i m e r a
eaeatien, ¿eaal deberá »er és-
ta? y en «Itimo termino ¿eaá-
lea soa loa efectos que pro
daeirá dicha aaetonalidad?"

Detpaéa de examinar la
primera pregvnta r de esta
diar lo* Taños problemas qae
ella «aceita eoodmje -'Creo,
pac*, qae las «oeiedades ano -
ninas, eorao ana de las ma-
nifestaciones de las personas
de eiwtíBíia ideal, tienen al
par qse la» personas física*
osa nacionalidad, an ríscalo
qae las «ae á ana aaeión de-
terminada y qae le da el ea
ráter de nacional»* 6 extran-
jeras.'

Oiia vex examinada la oa
eioBaiidad de la» eoeiedades
anónimas, se presenta e M a
cuestión: ~¿enal deberá ser
ésta? ¿Será, como lo preten-
den algosos, la de lus socios
que la componen':' La so-
ciedad anónima forma asa
personalidad completamente
distinta de la de los asocia
dos- Por tasto, la segunda
pregunta qaeda contestada

— Algaooa tratftdáctaa, Lfe*
Caca et Besaolt entre «Boa,
kan Meteaido qae la •acáMta-
lidad de ana aociedaJ aaoat-
M M deteraña por el tanito-
rio doaée se halla «a damiri-
iio Otroa, es rata de aaw aaa>
sociedad aaónima ao baila
ta actividad á as paiadetar-
mioado siao qae ae i iliiaJn
eaai aieapre, por rneüo áa
«acanale», á otroa naefcoe paí-
»ea, eatableeen qae M sacio-
nalidad no podrá aer otra
qae la del paU de aa fe»-
dooanjjeuto. por la aatorij»-
«tóo pabernatiTa qae preeeda
á so admisión, eonúderaado
á ésta como ana eaaaa de
•ac omaiizaetoo Pero aqai, ea
el sentir de Araoda ae fahra
el fia de la aatorizaaea. Cree
qae este pauto debe reeortane
le^ón los principio» ¿caen-
les qae ri^ea la adqaiaieioa
de la aaeioaalidad.

Por fin. estadía el ártica-
lista ios efecto* qne paeáe
prodaeir asa aaaoaaliJad asi
adqairida. —En cnanto á la
capaeidaá de la* persoaaa ja-
ridicas, casi todas las iegiaU-
cioaeg catán 4e aeaerdo en^ae
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gida por la ley de BU
oreaeiea.—Otro resaltado may
importante es la protección
diplomática, qae el estado de-
be á la* personas de exis-
tencia risible qae tiene sn
carácter nacional. Después de
examinar las diversas faees
qae esta cuestión presenta,
concluye: "Ahora bien: si no
es el Estado á qae ¡os niiein
bro8 de ana sociedad perte-
nece el llamado á protegerlo,
ni es tampoco el de la na
cionalidad de dicha sociedad,
es forzoso reconocer qae la
protección diplomática no pue
de hacerse efectiva en las
sociedades anónimas".
La Revista Nueva. -(Santia-

go de Chile. Octabre de
1902).

Publicamos á continuación
un valiente soneto de Nnraa
P. Liona, enya mérito litera-
rio está á la altara del pres-
tigio qae goza entre nosotros
el inspirado poeta

El soneto de Liona no lo
dedica al maestro de Medaa,
ni al aotor de los Rongon,
sino al hombre de sanos prin
cipioB, al Emilio Zola, defen
sor entusiasta de la verdad y
¡a justicia.

ASTB XI. OADATBB D *

ZOLA

Allí está el prisionero mi-
serando —Cuyo seno rasgó en-
chilla agoda.—Y á quien en-
ynelre la oprobiosa dnda—La
aleve trama del inicuo bando;
—E\ tendido cadáver contem-
plando - De su egregio adalid,
con pena muda;—Del gladia-
dor qae en la palestra rada—
Combatió generoso al mons-
truo infando: -¡Cuadro sinies-
tro y á la par sublime!—Un
«ínibolo fatídico él ene)«rra= -
Qae á todo noble corazón opri-
me:—Del bien y del mal en
la perenne guerra—Do el cri-
men triunfa la justicia jime —
Y sa vuelo levanta de la tie-
rra!

Vida Moderna.—(Montevi
deo Diciembre, de 1902).

Ha resaltado interesante el
numero que la dirección de
"Vida Moderna" acaba de re-
partir, correspondiente al mes
de Diciembre, del pasado ano

Encabeza el número un es-
tudio importante sobre los par
tidos políticos de Chile, escri-
to en perfecta forma y de ideas
nn tanto imparciales, por el
doctor Alfonso, hombre de le-
tras de ese país.
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Come, el trabajo aún qo h»
sido publicado íntegro, es-
peramos su terminación para
dar ¿conocer en una reseña
las ideas y las conclusiones á
qne arriba el ante dicho es
critor.

Se advierten en lo demás
del material, buenas tirinas.

La Revista de perecbo,
jurisprudencia yAdmiaUtr*-
cion (Montevideo, Diciembre
de 1902).

Viene el namero correspon-
diente al 31 del mes pasado,
con an material selecto é in
terenante.

LIBROS RECIBIDOS

COARTE MANUEL Paisajes Parisienses, UD vdntnen. Crónicas
del bulevard, un volumen, lítO.'i.

FBCOONI EMIL O. lie lo más hondo, poesías.

OBABRÍO MAXUEL, Conf'renüas sobre el Derecho Penal, un
volumen.

VIVAS CEBANTES DAMIÁN, Proyecto de un código anotado y

reformado, dos tomos
KOXLO CÁELOS, Armonías Crespusculares, un volumen.

ERRATAS

En la entrega .">, del tomo I se han deslizado estos erro-
res:

Página 442, línea 8, la cita está equivocada, corresponde
á la página « de la obra del doctor Landelino Vázquez.

Página 444, linea .!3, donde dice "se cambió' debe leer-
se "se realizó.''

Página 44?<, línea '-i*, donde dice "los artícnlos" debe leer-
se "esos artículos."




